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Sesión 69.8 extraordinaria en 19 da Enero de 1922 
PRESIDENCIA DE LOS· SEÑORES CLARO SOLAR Y CORREA OVALLE r 

SUMARIO 

El señor Concha ('don Luis E.), recomienda a Se leyó y fué aprobada <1a siguiente: la comisrón respectiva €l proyecto sobre po-
:blaci6n obrera del Aposta1d'elro lNavaH de Sesión 68.a extrordinaria en 18 de Enero de 1922 

Asistieron los sefi'O'res: 'Claro, Correa, Alessan
dri, Aranci'bia, Bañados, Barro·s. IBrio,nes, Bul-

TalcaJhuano .--'Se ·acuerda 'tratar en la se
sión e1 IMiiércdles próxilmo, del Iproyeclo ,so
bre reserva del cabOltaje.- Se aprueba el 
proyecto sobre permiso al Club Naval de 

nes, Concha ·don Luis. E., lE,cheni'que, lEidwards. 
Errázuriz Tagle. Errázuriz Lazcano, González Valpara,~so, para conserva·r un bien rafz.- Errázuriz, Leteli€r, Lyon, Ochagavía, Rivera, ToSe a'cuerda prefereIiJcia paril 10\3 'proyectos rrealba, Valenzuelll. Valdlés, Yáñez, 'Zañwrtu don sobre emp!'1éstito de la IMuni,cipal'ida'(i de Héctor y los 'señores Nfini>strosde Ha.ciend'a y ChilJán, y reonganización I(i·e Ilos servicios ¡pú- d'e Guerra y Marina. bUcos, empréstito paora la termmadón de las 

obras d·e >San Antonio .-'EI señor Concha 
(<lon Luis E.), pide al Golbíerno el pago de 
los op·erarios Ide los Arsenales de Guerra.-El 
señal' Baña!d'Os presenta' su r·enuncia de 

Lef'da y aprobada el acta 'de la sesión an
teríor, se dió cuenta d€ los siguie'ntes negocios: 

Mensajes 
Cuatro de 'S. LE. el .Presidemte de la R€púl!:)(ii. miem bro ,de yarias oepn1Ísion'es y se ocU'pa en ca. Con los tre's primeros com,umi'ea que ha q'e-segUida d·e dar una respuesta a observa

ciones Ide 'seSión anterior dell señor Valdés, 
so bre sociedades -de S'Ortteos. - Se aprueban 
los proyectos sO'bre provisión de vaJcancia'S 
en los cat'gos pú'blico'S y empI'éstito para 
la MU1nicÍIPalldad ,de JOh'il1án. - Con,tinúa la 
di.scusión ,general de l'Os Pl"e1Su·puestos.--Se 
.Jevanta la sesión. 

Asi'Stieron 1'019 ~ñore8: 

Aguirre Cerda, Pedro 
Bafi'8idos, GufllJermo 
Briones Lueo, Ra.mÓn 
Conoha, Luie-Jl;'I1ri1que 
]~dwarns, buillermo 
Errázur.i,z, Jorge 
Errázuriz, Ladi81Q,0 
Jnreire, Fern861'do 
G.an~lez lE., Alberto 

Leté]ier Silva, Pedro 
Ly>On :Pefia, Arturo 
Ochagavía, Silv'estr'e 
Torrealba, Zenón 
Valenzuela, Rlég-ulo 
Val'<lés, Htcardo 
Yáñez, Eliodoro 

I:'afi'artu, Hléctor 

y 11>8 señores IMinistros: de Hacienda, de 
Guerra y M~rjna y Ide In'dustria, Obras Públicas 
y FerrocarrileS. 

suelto inrcluir entre los 'asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso en el a,ctual verioldo de se
siones ex&raordínar'ios, los s{guientes: 

• El 'proyect'o de ley 'q'ue crea las ofi.cinag de' 
IdenUfiyación Personal en la's Policías de 1a Re
pública; 

ElI proyecto de ley que mQdifi'Ca los limi
tes de las comunas, de San ÁJntonio y Cart{\ge
na; .y 

'El proyecto de .ley 'que grav<l :con" mn 'pesos 
los avisos de loterías extranjeras. 

-'Se mandaron aq'{l,hivar. 
Con el cuárto i'nicia un 'J)royecto 'de ley s'Obre 

sustitución deln'Om,bre de iLautaro Id·e la :capital 
del departamento de Llai'ma, p'Or 'el de Llaima; 

--'Pasó a la Com~sión de Gobierno y EBec-
ci'ones. 

Oficio 
Uno de la' Honorllible Cámara de D~putad(J!! 

Can el :cual comun'ca que ha a'probado un IJ)IrO
yecto de acuerdo sobre concesión a la Sociedad 
de Instrucción Primaria de Sa~tia,go, del per
miso requerido para .C'Onservar la 'posesión de va
ri'Os bienes raíces. 

--'Pasó a la Comlsión de de 'Legislación y 
Justicia. 
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Solicitudes 

• 
Una 'de ,dDn, Manuel Conltreras Puga, en que 

pide pensión de gracia; 
Otra de doña Celia WaltDn Díaz viuda de 

del Pedregal, en que pide penlsión de gracia, pa
ra 'sí y para sus hijas CelJia, Mal'!a y Luz; y 

I .' 
Otra de doña MalHde Martínez viuda de 

Aravena. en que pide pensión de gracia. 
-Pasaron a la CDmisiónd'e Guerra y Ma

rina. 

,En la hora de los inciden,tes, 'el Honora
ble SenadDr pDr :Oautín, soeñ'or Va tdlés , renueva 
sus observaciones sohre las \Sodedades de aJho
rro CDn sorteo. 

Haee presente que conc~de al aihDrrD públi
cO' una im'pDrtancia enorme Y que 'si a'taca el 
giro ,de estas socieldades de sorteo y 'ha 'pedido al 
Gobierno su extinpación completa es pDrque las 
considera dañinas 'para el aJhorro popular. 

Se refioe,re ,en seguida, ,especiaJ.m~nte, a la 
Compañía denominada "La Poderosa", que ha 
troc3)do 'su ,carácter de 'sociedad anónima en so
ciedad cdlecittva baj'O el nom1bre ide "Guillermo 
Bañados y Cía.", y rue,ga al eX1pre'sado señor Se
nadDr se sirva indi'ca'r 'qué" propósitos, qué ,móvi
les lo han inlduci'do a prestar su nombre, de Se
na'dor de la Repúlblica, para sustraer a ,esa Com
p'añíaa la fiscalización del Gqpierno que no rige 
para las sociedades 'privada's en ,el 'mismo grado 
que para las socieda'des anónimas. 

IEl señDr SañaldDs promete da'r, en la se
sión 'próxima las explicaciones :que decsea cono
cer el Honorable 'Ee'nador por CaUlUn. 

El s'eño'r P,l',esi deé1te pDne en selguida ert 

dIscusión <la renuncia del Hon'Ora'ble ISenador 'por 
ÑUble, señor Eldwards, 'del 'cargo de miembl'o de 
la Comisión !Mixta de P'resupue'stD's. 

Usan byevem'enlte de la palabra, IpidiendOo a¡ 
SenadO' ,que deseche dicha renuncia, los señores 
Barros, Errázuriz Laz,cano y Bulnes. 

Se dan pDr terminadDs lDS incidentes. 
En vDtación la renuncia del 'señDr E'dward's 

se d{t tácitamente pDr dese,chada. 

'Se susp'ende la sesión. 

A segunda hDra, entrandO' a la Orden del 
Día, 'continúa la dtscusión gen El r31] del prDyectD 
de ley de Pl'esupuestD8 de g,astos ,d'e la Admi
nistración Pública para el añO' en cursO', que 
quedó ;Je'Il'diente en se.sión de fecha 12 d'el ac
tual. 

USd, de la palabra, el HonDrable SenadDr 
por CO'lchagua. señDr Errázuriz, quien ter!mina 
sus Dbservaciones prDPO'niendD el siguiente prD
yectD Itle 'ley sobrc reducción de ,sueilldos y de 
empleadOs en la A,dministración púJjlica. 

PHOYECTO DE LEY: 

ArtículO' 1. o AutO'ríza'~e al Presidente de la 
Hepública para pagar en cO'nformidad a ID cO'n-

suItadO' en lDS FI'elOupuestos de 1921 y a llU! le
yes de car?cter permanente que lO's hayan mo
dificadO' y en las cDndiciO'nes que se se.ñalan en 
el inciso siguiente, iDs -sueldDs y gratificaciQnes 
de partidas fijas, y vari'al~~es de lO's empleadDs 
a cDntrata, l(js ;!Drrrales, las pensiones de jubila
ción y 'Je gracia y los mO'ntepíos y retiros por 
el presente año, CDn im'putación en su OPDrtu
nidad a lO's presupuestO's respectiVDs y cO'n car
gO' a las entradas de 1922. 

LDS sueldO's y asigna'ciones hasta dO's mÍ'! 
cuatrDcientos pesOiS se pagarán 5ntegrDS y I'Ie 
darám sólo ,anticipDS a los que excedan de esa 
suma en lD~ t(,rmino-s sigüientJes: de un - 95 por 
ciento a ID'; ocle dO's mil ,cuatrDcientDspesoa, 
$ 7,200; de un 90 pDr dentO' a lDS de sIete milI 
doscientos a dO'ce mil; y de un 85 pDr dentO' a 
lDS que suban de esta última cantioclad. 

Los sueldos y asignaciDnes del EjércitO' y 

Armada, de }DS funciO'nariDs judiciales, de las 
policías y del CuerpO' de Carrubineros, se paga
rán en su tDtalidad Icua]quiena que \Sea su 
mDnto. 

Artículo 2. <) En la Dey ocle PresupuestDS 
para el presente añO' y en l~ que habrá de dic
tanse para -€Il¡ año 192~, pDdrán hacerse reduc
cIones de' planta -de emple¡ados y d'e sueldDs, 
tanto de las creadas 'en leyes de presupuestDs 
comO' en las q!l,e tienen ,su origen 'en leyes de 
carácter permanente. 

Artícu.IO' 3 _ o CC'ncédese a .l'Os ,empleadOos 
que pDr la aplicación de la presente ley que
den eesántes, un de$huciOo equIvalente a. dDS 
me'Se-s de sueidos, a los que Uenen dDS meses o 
m,enOos de serviciDS, y de cuatrO' meses a mDS 
que tuyieren más de cuatrO' la11Ds" 

l!~sta gratiftca<;ión se entr~gará mensual
mente descle que lDS empleadDs. cesen ,en \Sus 
puestos y termiruará len cuanto Oobtengan em
p~eOo de la misma il'emuneraCÍ'ón del que gDza
ban, y si ella fuere inferiDr se les entregará 
sólo la diferencia entre ambDs sueldDs en las 
CDndiciones indicadas". i 

ElI mismO' señor SenadDr pasa también a 
la i\oIesa, para que sea tomado en cuenta e:n el 
mDmentD OopDrtuno, el prDyecto de lley sobre 
fO'rmación \1.e lÜ's Pl'esupuestDs' que a cDntinua-
ción se indi'ca; 

PROYECTO DE LE.Y: 

"Artículo 1. O' La fDrmación de los Presu
pue¡;,tos se regirá pDr las 'dispDsiCiDnes de esta 

eley en 10 que nO' .Drdenaren laS' ley'es d,e 16 de 
Setiembre de lS84 y de 17 de AgDStD de 1912, 

O' ID que a 8<Sas ].e~"es mDdificare. 
Artículo 2.00 Los PresupuestD·s deberán en

viarse al CDngresD saldadDs con ej' cálculo d,e 
entl'adas hecho para ei~ año de suejerciciOo., 

Artículo 3. o NO' se cDmprenderán en el 
cálculo de entradas, 1'''J'S recursÜ's extraDrdina
rios que sólo pueden recibirse pDr mediD de le
yes, si IDS proyectDs respectivOos n'O hubieran 
sido Ya aprobadDS pDr la Cámal'a de origen. 

ArtículO' 4,00 Las entradas prDvenientes ,de 

~ 1:, , 
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venta.s' .. d'e, P«',odúctos, artículos elaborados, tra- "LJas naves extranjeras qu'e sólo ácci'\lentalbajos de oficinas publicas, y ntrO'i seme:.antes, mente hacen viajes a puertos chilenos' no po~· deberán figurar en el cáleulo general Y en nin- drán hacer e,]. cabota;iedesde la pramulgaci6n gúll (jaso .podrán destinarse por media de au- de na presente .ley"; y toriza(,iones ,de l'os Presupuestos a gastos de ..:Haber agregado como penúltimo el siguien-las rcparticiOOles en 'que se obtuvieren. te artículo: 
ArtIcu!ó 5.0. Las proposiciones de creación "Artículo .. Desde lafeC'ha de la promul'ga-.de nuevos empleos o aumento de sueldos y asig- ción de la presente ley, la marina mercante, na('íones para servicios' que tienen su' erigen en nacional entrará a ferlpar parte de la .reserva leyes de Presupu~"tos, o ,en vaMables, para les naval". 

'Cf"E'ado¡; pür le~'es ·de 'carácter permanente, sólo !Lo que tengo. la 'henra d'e cümunicar a V. E., püdrán votarse si figuran enl los proyectos "Orl- en respuesta a vuestro oficio No. 36,5, de .29 de ginalee del GüMerno y hubiel'en sido ~prübados DIciembre de 19-21. ) -en la ~omisi6n Mixta de Presupuestos por dOE 
tercios ile sus miembros presentes. 

Artículo 6. o Los dineros cünsultadüs para 
gasto . .; generales de los diversos servicios no 
pOdrán <:ieetinarseespecialmente a determinadas 
obras por i'n<lic'ación de los ;miembros del Con
greso, 

ArUculo 7. o En las proposiciünes de gastes '¡' 

nuevos o aumento de lo.s que figUran en los 
prOYEctos del Gobi·erno, no podrá indicarse co-

Acompaño 'los <antecedentes respectivos. 
Dios .guarde a ,V. E.-.c_ ~<\. Ruiz. - Julio 

Echaurren, Pro-Sec-retarlo. 

2.0 De nos siguientes informes de Comisio-
nes: 

Honorable Senado: 

mo recurso con que deban cubrirse la redue- ha 

VJ1estra Comisión de Gobierno. y E.lecciones 
considerado el O'ficio de la Honorable -Cámara 
DiputadOS con que remite otro ,del 'Ministe-eión de gastos generaJll8s de servicios, ya apro- de badüs pür la Comisión Mixta de Presupuestos. rio del Interior al cual se acomp.añan los ante

cedentes relacionados con e1 contrato celebrado Artículo 8. O No podrán 'introducirse refor
mas o alteraciones en Las repaJl'ticiones públicas -entI'e la ,Munidpa'lidad de Ñuñoa y la Empresa o en las funciones de empleos que rengan su de Tranvías Elléctricos de ,santiago. origen en leyes d·e Pr.~upuestos, por medie de Dicho. cüntrato fué aprobado por la unani-autorizaciones de reürganización o- exigen'cías 
de requisltÜ'S ti etros semeja;ntes, si no. hubieren 
sido antes decretadas por el Presidente de la 
Repüblica. 

Art. 9. o Se consultarán 'aJnualmente en 10.s 
Presupuestos, en obras pública.s, en amortiza
ciones extraordinarias de lIJa deuda. externa y 
en inversiones de previ~ón sücial, cantidades 
que correspondan a la mitad de la entrada del 
salitre que se :apruebe para el laño de 'su ejer-
cicio" . 

EI señür Presid-e,nte expresa, que en con
formidad í<l Reglamento, :pasa(["án en ,infol'm'e 
<lo la Cümisi6n de Hacienda los dos proyectos 
del Honorable Se~.dür pür Colchagua. 

Por haber llegado. la hüra, se levanta la 
s€si6n. 

Cl1ENTA 

midad de Jos municipales asi-st'entes ·a la sesión 
de fecha 15 de Abril '<le 1921, Y en él se esta
blece que·.la CompañIa de Ttánvfas Eléctricos 
se pbliga a construir dO'ble vía en la Avenida 
Irarrázava'l, desde la caJl-le 'Diez '<le Julio esqui
na de la 4veni:da Vicuña Mackenna hasta :la 
Plla2!a Egaña, dejando la actual vía sencilla des-' 
de este último punto ha'sta el t'8'l'minal de To-
balaba. 

Por ,ley nlúmero 916, de 2,5 de Febr€To de 
1897, se autorizó a las 'Municipalidad'es de ;,San
tiago., San Bernardo y Ñuñoa pal'a qUe pudie
Mn conce·der, 'hasta por treinta años, el! uso. de 
sus caBes, caminos y p.lazas para el estabIeci
miento de ferrocaru-iles urbanos de tracción el'éc
trica o. mecáni.ca. Hadendo uso de diena auto
rizaclOn, la MunlcipaUdRid de Ñuñoa ha cele-
bra'do el contrato a que nos venimos refirien
do po,' un plazo de veinticinco años, cumplien
do. así con Jos requisitüs t.xigidos por la ley 
anotada. Se (lió QUenta: 

1. o. Del siguiente 
Cámara de Diputados: 

eaciü de 
Como ell plazo de duración del 'presente con

la H~nürable trato eXCede al pell"Íüdoque resba a 'la Munici-

'Santiago, 18 de 'Enero. ,de 1922.-<La Cá
mara de Diputados, ha tenido a bien desechar 
las modificaciones Intrüducidas por el Ho~ora
b.1e Senado en el proyecto que reserva -a las na
';es chilenas -el transporte de carga entre los 
puertos' de la Hep1íblica, con ex;cepción de ¡as 
sigui'entes que han sido aprobadas, y que con-

palidad ref.erida sehaoo necesario, de acuerdo 
con -el inciso final -del artrculo<56 (55) de jla Ley 
de ,Municipalidades, que sea ap¡-obado por el Ho
norable 'Senado. 

En virtud d,e :10 establecido en el -artículo 
segundo de~ contrato .referido, la CompañIa de 
Tranvías EJéctrico.sentJrega a la Municipalidad 
de Ñuñoa en calidad de préstamo, la suma de 
trescientos mil pesos ($ '300,OOO),que, ésta últi-sisten: 

·Haber agregado al artículo 1.0. el 
inciso 3.0: 

ma deberá p'agar c~ 8 por ciento "de interés 
lligu:ent8 anual y 2 por' ciento de a,mortización acumula

: tiva, Ülmbién' anual, por semestre3 vencidos' y 

" 
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deduciendo el tmp.Qrte de ambos únicamente 

de las cantidádes que perciba de la Compañía 

como compensación por la ocupación de las vías 

de la comuna, de acuerdo: con lo preceptu'ldo 

en el artícul<J duodécimo dfll mismo contrato, 

Las disposiciones ¡].e ·dicho contrato cita

das &n el párrafo anteriof, deben cumPl{r con 

ros requisitos establecidos en el artículo 60 (59) 

de la ;Ley de MunicipalidaJdes, los que han sido 

llenados y sólo falta la aprobación del Honora

ble Senado. 
Después de estudiarla· Comisión los pUn

,tos ant,e.riores, que se refi~ren a' la legalidad del 

contrato, estimó <;onvenie'nte estudiarlo en to

das sus disposiciones Yha llegado a' la conclu

sión que pued€ aprobarse con las siguientes mo

dificaciones que tienden a l'esguardar en mejor 

forma los intereses públicos y municipales: 

En el artículo prim€ro, tal vez por un 

error de copia, se dejó establecido qUe la cons

trucción de la doble vía, se hará en el espacio 

de tres metros cincuenta centímetros, cuando la 

extensión que se dedicará a ese objeto va a 

ser de tres y medio meitros a cada lado de la 

calzada; se hace, pues, necesario agregar, des

pués de la frase: "espado de tres metros cin

cuenta centímetros", la ,siguiente: "a cada lado 

de la Avenida". 

Como de los foudQ's del préstamo, de que 

trata el articulo segundo del contrato, dedicado 

a pagar ,expropiaciones, va a quedar, según los 

datos obtenidos, un saldo sobrante, la Comisión 

cree conveniente remplazar la frase que dice: 

"que ésta destinará preferentemente al pago de 

expropiaciones de ,la Av,enida Irarrázaval", llO1' 

Já siguiente: "que ésta destinará al pago de ex

propiaciones y de otras obras de interés general 

en la Avenida IrarráZlaval, de acuerdo co'n lo 

prescrito en ¡'os artículos 5 7 ~ ( 56), y 73 (71) de 

la Ley' de Municipalidades". 

El al-tí culo vigésimo establece que el con

trato debe ser aproba'do por una ley espeCial; 

pero como .este requisito no es indispensable, t,e

niendo en consideración los antecedentes a quo 

nos hemos referido al comenzar, es necesario 

sustituir la frase que dice: "una ley cuya dic

ta.cíón se'rá solicitada por la :l\![unicipalídad", por 

esta otra: "el 'Senado,' debiendo dicha aprobación 

.el' solicitada por la Municipalidad". 

:De acue,rdo con todo lo 'expuesto, la Comí

siónde Gobierno y Elecciones os recomienda la 

aprobaci6n del contr~to en referencia en la for-

ma de 1 siguiente ! 

,1 

PROYECT.b DE ACUERDO 

Artículo tinico. - El Senado, ,en u·so de la 

facultad que le confieren los artículos 56 (55) y 

60 (59) de la Ley <).e Organizaci6n y Atribucio

nes de las Municipll'lidades, aprueba el contrato 

celebrado entre la! 'Municipalidad de Ñuñoa y 

The Chilían Electrip Tl'amway and Light Com

pany limited, que Qonsta de la escritura pública 

extendida en Santiago ante el Notario Público 

don Abraham del tío, con fecha 21 de Abril de 

1 

1921, siempre que se introduzcan en dicho con 

trato las' siguientes modificaciones: 

En el artículo primero, agregar la frase: 

"a cada lado de la Avenida", después de las 

·palabras: "cincuenta c·entímetr.-os"; 

En el artículo segundo, reemplazar la frase. 

que dice: "que ésta destinará preferentem,ente al 

pago de expropiaciones de la Avenida Irarráza

val", por la siguiente: "que ésta destinará al pa

go de €x'p'ropiaciones y id'e o,tras obras de inte

rés· general en la Avenida Irar;ázaval, de acuer

do 90'n lo prescrito en los articulo s 57 (56) Y 

73 (71) de la Ley de Municipalidades"; y 

E·n el artículo vigésimo, sustituü' la frase: 

"tina ley cuya dictación será solicitada por la 

Municipalidad", por esta otra: ",el Senado, de

biendo dicha aprObación ser solicitada po~ la 

Municipalidad" . 

Sala de la Comisi6n, a 17 de Enero de 1922. 

-Guillermo Edwards. - Arturo Lyon. - Pedro 

LeteJier Silva. - Manuel' Oerda M., Secretario 

de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Legislación y Justicia 

ha tomado en consideración un proyecto de 

acuerdo, remitido por la H'onorable Cámara de 

Diputados, por el cual se concede a la institu

ción denominada "'Club Central" a,e Valparaíso, 

el permiso requerido por el artículo 556 del Có

digo Civil, para q.Ue puedla conservar, hasta 

por treint-a años, la posesi6n de un bien l'aíz que 

tiene adquirido en la expresada ciudad. 

La solicitud que ha dado origen alproyec

to en informe viene acompañada de varios do

cumentos cuyo estudio inclina a la Comisi6n en 

'el sentido de proponeros que le prestéis vuestra 

aprobaci6n en los mismos términos en que lo 

ha hecho la Honorable, Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 17 de Enero de 1922, 

--Jorge Eirázuriz Tagle. - Alfredo Barros Errá

zuriz. - G. M. Bañados. 

Honorable Senado: 

La Comisión Especial que estudia el proyec

to sobre nolnbramiento de una Comisión que p1'e

sente informe sobre reorganiooción de los ·servi

cios pllblicos, cree conveniente y mientras se 

avanza en la reorganización misma, o en la ma

teria del proyecto, que se desglose el artículo 4.0 

del Mensaje del Presidente de la República, a fin 

de procurar, desde Juego, las ecoliomf<a.s .que se 

imponen en la situación actual, y somete a vues

tra consideraci6n los incisos tercero y cuarto que 

concurren a los mismos propósitos. 

Propone, en consecuencia, a la aprobaci6n 

del Honorable Senado, el siguiente 

" I 

• 
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PROYECTO DE LEY: 

Articulo iinico. - Mientras, se dicta la ley 
.(le reorganización de los servicios, no se provee
rán las vacancias que se produzcan en los cargos 
·de la Administración Pública. 

Se exceptiian de las disposiciones del presen
te artículo los jefes de oficina o servicios de la 
Administración, los funcionarios del orden Ju
.didal y el personal del Ejército y Armada. 

Los empleos que requieran las' leyes tributa
rias Y administrativas que se dicten en lo sucesi
vo, serán llenados con personal en actual servi
cio de otras reparticiones, que goce de sueldos 
equivalentes a los que se asignen a esos empleos. 

,Se suprimirán en las respectivas oficinllLs los car
gos desempefíados por aquellos empleados que 
pasen a formar parte !lel personal de lOE¡ nuevos 
servicios. 

"Talcahuano. - Señor don Luis 'Enrique 
Concha. Ruego a USo encal'ecidamente interesar
se en pr.onto despacho proyecto población obre
ra de Apostadero Naval de Talcahuano, aproba
do ya en Diputados, que está pendiente de Ho
norable Cámara Senadores, cuya urgencia es ma· 
yor hoy día por haberse ordenado demolición 
de catorce casitas en estado ruinosos, quedando 
ocupantes sin ellas, siéndoles casi imposible que 
encl,lentren en el pueblo dónde instalarse por ser 
absolutamente defectUOsa e insuficiente su edi. 
ficación. Respetuosos saludos. - Comodoro Ace_ 
vedo, jefe, Apostadero Naval Talcahuano". 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
'El proyecto de ley a que se refiere el telegrama 
a que se acaba de dar lectura estA pendiente de 
la consideración de la Comisión respectiva. 

Si 'hay presente alguno de los miembros de 
la Comisión, se sel'virá tomar en cuenta la' 
petición formulada. Entiendo que es la Comisión 

Sala de la Comisión, a 19 de Enero de 1922. de Hacienda. 
-Guillermo Rivera. - Juan Enrique CoOIlCha.- El señor CONCHA (Don Luis E.). - Yo 

.\.~ Pedro Aguirre {l. rogaría al' señor Presidente de la Comisión se 
sirviera activar el despacho del informe. 

El' señor LETELIER. - No tenía conoci· 
3.0 Del siguiente oficio de la Qomisión Espe- miento de este asunto; pero me apresurare a 

cíal enoargada de investigar los cargos formula- citar a la' Comisión de Hacienda, a fin de que 
,dos por "La Unión" de Valparaíso al señor Se- acuerde su informe a la posible brevedad. 

nador 'don Francisco Huneeut;l: ~fARIXA ~IERCAXTE NACIONAL 

Santiago, 18 .de Enero de 1922.-Tengo la El señor GLARO SOLAR (Presidente). 
honra de comunicar a V. E. que la Comisión Es- Se ha ,recibido, devuelto por la Cámara de Di
pecial designada a petición, del Honorable Sena- putados, el proyecto sobre Marina Mercante na
,dor don Francisco Huneeus, para investigar los 
cargos que le ha formulado el diario "La Unión" 
·de Valparaíso, ha procedido a' constituirse Y de
signado su Presid nte al infrascrito .-Guillermo 
Edwards. 

4.0 Del sig¡.liente oficio de la Caja de Crédito 
Hipotecarlo: 

cional, en el cual esa Cámara no ha aceptado 
algunas de las modificaciones que introdujo el 
Senado. Correspondería pronunciarse sobre las 
resoIuciones de aquella Cámara; pero varios se
ñores Senadores me han manifestado el deseo de 
que se fije de antemano qpa sesión para tratar 
este asunto, ,y aún me han indicado la del Miér
coles próximo. Si n'o hubiera inconveniente por 
parte de la Sala, que daría acordado tratarlo en 
la sesión del Miércoles próximd. 

Santiago, 17 de Enero de 1922.-He tenido el El señor Y AÑEZ. - ¿ Y se votaría en la 
honor de recibir la nota de 9 del actual en que misma sesión? 
V. E. comunica a esta' Dirección que la Honora- El señor CLARO SOLAR (Presidente I . 

ble Cá.mara de Senadores, en sesión de 4 del pre- sr, señor Senador. Se trata del reéhazo Qe algu- . 
'sente, ha tenido a bien elegir como Consejero nas de' las modificaciones introducidas por el 
propietario de la Caja de, Crédito Hipotecario HonorajJle Senado en el proy'ecto. 
al señor don Ismael Tocornal, y como Consejero Queda acordado, tratar de este asunto en Ja 
suplente al señor don Ventura Blanco, para el sesión del Miércoles próximo. 
'período que se inició el 1.0 del presellte mes. 
. Dios guarde a V. E .-L. Barros B. PERMISO PAR>\. COXSERVAR UN BIEN RAlZ 

El señor SECRETARIO. - Da lectura a 
un informe de la Comisión de LegiSlaCión y Jus.. 

5.0 De una solicitud de_la Municipalidad de ticia:, que termina proponiendo el sigUiente pro
Villarrica, en qUe pide el despacho del proyecto yecto de acuerdo: 
de la Cámara de Diputados, sobre recursos pa-
ra las Municipalidades. 

POBLACION OBRERA DEL APOSTADERO 
NAVAL DE TALCAHUANO 

El señor ·SECRETARIO. - Da lectura al 
'siguiente telegrama enviado a la Mesa por el 
;Senador por Concepción, señor Concha: 

, . 
J},.".",,,'~~:.J;";"¿¡:L'¡.A ' 

"Artículo único. - Concédese a la institu~ 

ción denominada Club Central de Valparaiso, 
qlle tiene personalidad jurídica a .irtud del de
m'eto supremo de 31 de l\oIayo de 1871, el per-miso 
req~erido por el articulo 556 del Código Civil, 
para que pueda conservar, hasta por' treinta 
años la posesión de un bien raíz que tiene ad
quirido en esa ciudad, y cuyos deslindes son: al 
Norte en diez y seis metros seiscientos veinÜ· 

·,1 

" 

.' 
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cinoo diez milésimas de metro, con el lote N.O 1 de 
la .misma manzana, subastado por don Francis
co Blanco para ra Compañia de Lota y Coro_ 

El señor BRIONES LUCO. - ¿ Esta indica_ 
ción necesita la unanimidad, señor Presidente? 

El señor, CLARO SOLAR (Presidente). 
nel;, por el Sur, en diez y seig metros cincuen- No, 
ta y cinco mjlímetros con la Gran Avenida; por dos 
el Oriente, en veintidós metros cincuenta centí-

Honorable Senador; necesita solamente loS' 
tercios. 
El señor BRIONES LUCO. - Pero, segtm 

metros con el lote N.O 4 de la misma manzana, el reglamento, la orden del día debe destinarse 
subastado por don Lisandro Rojas para Wilms y a la discusión de los presupuestos. 
Compañia; y por el Poniente, en veintidós me- El señor ZAÑARTU (Don Héctor). - Eln 
tros cincuenta centímetros oon la prolongación caso de que mi indicación merezca alguna ob-
de ¡a calle de Carrera". I:lervación, ,no. insisto en ella, señor Presidente. 

Puesto en discusión, se dió por aprobado el El señor BRIONES LUCO.-Advierto al Ho-
proyecto de acuerdo sin debate y por asentimien- norable Senador, que no me voy a oponer a la in
to tácito. dicación formulada por Su Señoría. Por el con-

PREFERENCIAS 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

trario, la acepto con agrado, pero creo que sería 
conveniente fijar un cuarto de hora para (liscu
tir los dos proyectos a que se ha referido Su Se
ñoría. a fin de que quede tiempo para la discu-

En la hora de los incidentes tiene la palabra el sión de los presupuestos.' 
señor vice-President.é., , " El señor ZAÑARTU (Don Héctor). - Me 

El señor CORREA. OVALLE. - He pedido parece bien, señor Presidente, Y. acepto con mu_ 
la palabra para solicitar de la Honorable Cáma- cho gusto la modificación que propone el señor 
ra que tenga a bien discutir sobre tabla un pro_ Senador por Tarapacá. 
yecto propuesto por la Comisión. Especial encar-
gada de estudiar la reorganización de los ser- El se~r OCHAGA VIA. - ¿ Está informado 
vicios p1íblicos. el proyecto relativo a la Municipalidad de Chi-

Se trata de un proyecto muy sencillo, li- Ilán? _ 
mitado a disponer que no sean llenadas las va- ¡ El senor CLARO SOLAR (Presidente). -
cantes que se produzcan en la ¡{dministraci6n I Sí, señor Senador. 
pt1b1ica, y creo que no hr. de dar lugar a deba- El proyecto está aprobado ya por la Cá-
te. • mara de Diputados, y, como ha manifestado el 

El señor CLARO SOLAR (¡presidente). _ Honorable Senador por Maule, la Municipali
Como se trata de ur.a materia que ya ha sido dad está pendiente de su despacho porque tiene 
discutida en esta Cámara, creo que no habrá in_ paralizados los trabajos de ~avimentación de la 
conveniente para tratar el proyecto sobre tabla'j' ciudad hasta saber si podrá contar con el di-

El señor BAÑADOS. - Como yo había so- nero del empréstito. 
licitado que se me considerara inscrito en pri- ' El señor OC HAGA VIA. - Supongo :¡ue los 
mer lugar, entiendo que podré usar de la pala- dos proyectos se discutirían 'durante el cuarto de 

bra una vez despachado ese proyecto. hora. 

El señor CLARGiI SOLAR (Presidente). - El seilOr CLARO SOLAR (Presiden.te). 
Sí, Honorable Senador; en segUida eoncederé la Sí, 'selior Senador. 
palabra a Su Señoría. 

El señor TORREALBA. - Tal vez conven
dría dejar este' asunto para la sesión próxima, 
a fin de no quitar tiempo al Honorable Senador 
por Santiago que necesita contestar las obser
vaciones. que formuló en la sesión pasada el Ho
norable Senador 'Por Cautín. 

El señor ZAÑARTU (Don Héctor) . ..:. A fin 
de no quitar tiempo al Honorable Senador por 
Santiago me atrevería a formular indicación pa_ 
ra que - se tratara el proyecto a que se ha refe

'rido el Honorable vice-Presidente al comenzar 
la segunda hora de la presentO' se·sión. Y haría 
extensiva esta indicación para que Se tratara en 
segundo lugar del proyecto que auto:-iza a la 
MuniciIlalidad de Chillán para contratar un em· 
préstito. 

Este último proyecto ha estado varias ve
ces c;ln tabla y no ha sido despachado por una u 
otra causa. lle recibido telegramas de nume
rosos, vecinos de aquella ciudad en que solici
tan con urgencia que se tome UnO resolueióft' al 
respecto, a fin de \lue esa Municipalidad sepa a 
qué atenerse respecto de las obras que se 
propone atender con los fondos del empréstito. 

Dejo formulada la indicación. 

PL\.GQ DE STJELDOS 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).-
Deseo hacer dos peticiones. Una se relaciona 
con el pago de sus salarios a' los operarios de la 
sección Arsenales de Guerra. 

y En esta sección hay veintidós obreros, 
desde hace seis o siete n1eses no perciben sus 
salaríos. Esta situación es insostenible, y por 
esta razón pido al señor Ministro de Guerra que 
se sirva dar las órdenes necesarias para que esta 
<¡;ente pueda recibir sus haberes. 

Como no se encuentra presente el señor Mi
nistro, espero que se impondrá de mi petición por 
la versión que dé' la prensa. 

Análoga petición voy a formular al seríor 
Ministro de Instrucción Pública, para que Su 
Señoría se sirva ordenar el pago de sus sueldos a 
'os empleados de instrucción del departamento 
de Coelemu, que están impagos hace hace cuatro
meses. 

Esta petición no puede ser más justa; por
que la escasez fiscal sólo en últim~ término de
bería afectar a los servid'ores más modestos de 
la Administración Pública. 
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Espero que las peticiones que dejo formu-, za y con más o menos errores al respecto, y yo, ladas han de encontrar favorable acogida en .el aunque accionista y miembro de una de ellas, jall. ánimo de los' setlores Ministros de Guerra y de más quise salirle al atajo, ni controvertir sus opiInstrucción Pl1blica. 

RENUNCIA 

niones, por erradas que fuesen o me pareciesen, 
porque respeto mucho el derecho ajeno Y porque 
creo que cada cual hace &u labor dentro del Par-El.señor BA:RADOS. _ Voy a reiterar la lamento en la mejor forma para los intereses na-o renuncia qn,; hice en 'dias pasados de mi carác- cionales y para bien del país, y sin la intención ter de miembro de la Comisión de LegislaCión y de ofender a los colegas que no piensan de igual .Justjcia, ,de la Comisión Especial que se "nom- manera. 

bró para estudiar los problemas sociales y' de la Por otro lado, por el respeto al Senado y por Comisión del Saljtre. la estimación que me debo a mí mismo, jamás En realidad, no tengo tiempo para concu- recojo lo que no me corresponde, ni lo que no me rrir a las sesiones que celebran estas Comisio- toca, de cerca ni de lejos. Teniendo la conciencia de nes. y a mi juicio, no es posible tener asiento la absoluta corrección de procedimientc;>s en. todos en una comisión, sin dedicarle el .tiempo nece- mis actos y de que soy, he sido y seré siempre. sario para cooperar a sus labores .. Por esta ra- un hombre honrado y sin aobléz, no he podido-' zón y muy agradecido al honor que me dispensa- en ninglin momento darme por aludido, ni recora el Honorable Senado al designarme para estos ger la especie de que las sociedades de ahorro con cargos, me veo en el caso de insistir en mi re- Borteos expoliaban al pl1blíco, ni menos incluirnuncia, a fin' de que se me reemplace por uno o me entre ellos, y de aqUr entonces otra de las caumás de mis Honorables colegas. sas de mi silencio cuando el Honorable señor El sefior CLARO SOLAR (Presidente). __ Valdés atacaba eea,; instituciones. Sin embargo, ¿El señor Senador por Santiago hace renuncia invitado directamente en su discurso de ayer, he también del cargo de miembro de la' Comisión de tenido, muy contra; mi voluntad, que molestar al Honorable Senado para corresponder a esa invi-Guerra? 
El seÍlor BA:RADOS. - No, señor Presi

dente. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

,En discusión las ren uncias. 

tación, para explicar el significado de mi presen-
cía en la sociedad de ahorro titulada "La Pode-
rosa", Y aunque a nadie de,bo explicaciones de 
mis actos privativos, ni me arredra ninguna si
tuación personal, por grave que sea, he querido 

LA SOCIEDAD DE AHORROS CON !'SORTEOS dar una nueva prueba de mi deferencia al colega, tratando la materia a que se ha aludido. "LA PODEROSA" 
Esta invitaciórr me proporciona la oportuniEl señor BAjAbOS. - Señor Presidente: dad para que el Honorable Senado y el pars en:El Senado oyó ayer, no sin sorpresa manifiesta, tero conozcan, hasta en sus menores detalles, el el discurso del Honorable Senador por Cautín; funcionamiento de la expresada sociedad "La señor Ricardo Valdés, sobre las sociedades de Poderosa" Y puedan apreciar, con absoluta irn-ahorro con, sorteos. Digo no sin sorpr~sa, porque, parcialidad, la falta de razón y de motivos que en realidad, el lenguaje y la expresión emplea- se ha tenido al pretendel' envolverla en recrimidos por el señor Senador en esta ocasión se ha naciones que no son justas y que no, alcanzan ni Balido fuel'a de las discreta mesura y dé la ele- a la sociedad, ni al que habla que siempre ha vi-\gante fraseOlogía' que siempre usa Su Señoría en vido, modestamente sí, pero del fruto honrado de BUS discursos y lo que se aviene mejor con la su trabajo y a cubierto de toda alusión mezquina respetabilidad de este Alto Cuerpo Legislativo y o malévola, y sin causar jamás un daño a nadie, con las consideraciones que recíprocamente nos y sÍ sirviendo desinteresadamente en medida .de debemos y a las cua'les creo no haber jamás fal- mis fuerzas a cuantos he podido~ en el curso de tado desde que tengo un asiento en esta Cá- mi vida . 

mara. . La Sociedad Anónima "La Poderosa" se conlil-Si el Senado se ha sorprendido con las ob- tituyó en esta capital el 6 de Julio de 1920 por esservaciones dél Honorable señor Valdés con mucho critura otorgada .ante el Notario don Luis Coumayor motivo lo he sido yo en virtud de la consi- siño Talavera, Y los estatutos respectivos, fueron. deración y aprecIo personal que me l~ "recían la enviados al ,Gobierno, en cumplimiento del arinstrucción' y talento que distinguen al Honora- tículo 427 del Código de Comercio que, copiado ble Senador y la cultura exquisita de que, hasta a la letra dice: "Las sociedades anól1imas existen ayer, había dado muestras inequívocas, corres- en virtud de un Decreto del ¡'residente de la Repondiendó así, 'al fondo de su intere~ante diser- pl1blica que las autorice" . tación sobre por qué él se consideraba arisro- "Esta autorización es igualmente necesaria erala y tenía ~atisf{lcción íntima en que todo el para modificar sus estatutos, para porrogar las mllndo lo reconociera, yen. lo que los represen- so-ciedades que se constituyen !por ti.e.mpo detertan tes de estos bancos estuvimos contestes en ninado, y para disolver)as antes del término esreconocerle. tipulado o fuera de los casos previstos por la ~Varias fueron'las veces que ef Honorable se- 1'ey". 
fíat Valdés habló sobre las sociedades de ahorr, El 5 de Agosto de 1920 el Supremo Gobiercon sorteos, con más o menos dureza ofranque- no por el Minist,erio de Hacienda dictaba el de-
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creto respectivo, aprobando los estatutos de la 
sociedad, después que é-llos fueron examinados 
¡for el Consejo de Defensa Fiscal que informó fa
vorablemente para que se le prestara la aproba
ción respectiva. 

En virtud de este decreto gubernativo la So
ciedad inició sús operaciones y fué. desde un 
principio, favorecida por el pl1blico por 10 que 
hubo necesidad de crear AgenCias en todas las 
principales ciudades del territorio del país, agen-

. clas que subsisten con éxito a pesar de todos los 
'injustos ataques a la sociedad o a sus repre
sentantes. 

El que habla fué uno de los primeros accio
nistas de esta Sociedad y también fué uno de los 
primeros en tomar "libretas" de ahorro' paora to
da su familla, porque tenía entonces, tiene bO'y y 
lO' mantendrá siempt:e el concepto que dentro de 
Sociedades cotne'l'Cl.alles, es ésta una de las que 
mejO'r favorece el ahO'rro y la econOllÚa del pue
blO', por el estÍlnulO' Que producen los ,sorteos 
periódiCOS Que se llevan a efecto ante el NotariO' 
Público con la absoluta seriedad con que siem
pre ha proo~dido "La PO'derosa" y de aquí la es
timación de que goza dentro de IO's obreros y de 
las :familias de modestO's recursos. 

Desarrollaba la Sociedad sus operaciones al 

Yo desearla también que me dijeran mis ho
norables colegas ¿ qué situación se producirla pa
ra la Bolsa Comercial de ValPtraíso o Santiago 
y sus accionistas, si mañana el Gobierno dispu
siera que paralizaran violentamente la venta de 
acciones, bonos y dem,ás valores mobiliarios que 
constituyen el principal y más lucrativo negocio 
de los bolsistas. tomando pie para eHo' de las 
escandalosas especulaciones que nluy a menudo 
conoce el público, que llevan y connrueven la so
ciedad, que han llevado a la ruina completa a mu
chas familiws, tantos pobres como ricas, echándo
as al arrolIo, qUe han llevado a la falencia a mu" 
chos hombres de bien que en su· despecho y 
desesperación del daño hecho así y a tantos ino
centes, no han encontrado otro lenitivo a sus hon
dos remordimientos que arrancarse la vida con 
sus propias manos. disparándo'se un balazo y sal
picando con su sangre hirviente' los mármoles y 

artesonados del elegante palaCio donde se ama
san fortunas que dejan regueros de ·lágrimas y 
miserias Que parte el alma? 

Yo quisiera preguntar al honorable señor 
Vald-és, ¿qué habría dicho y qué habría pensado 
de mí si YO, haciéndome eco del sentir popular, 
de lo Q.ue c01'1'e de boca en boca en el pueblo, 
en los humildes, en las gentes que,sufren las crue-

amparo de los e·statutos, 'aprobados por el Su- les contingencias de la lucha asperísima por el 
premo .Gobierno y de los Re&lamentos a que ha- pan de cada día y sin consulta leal prevja al ca
cen referencia los mismol' estatutos, cua:ndo el lega. haciéndome eco de los que. sintiendo las 
Honorable Senador por Cautín creo en Agosto angustias del hambre y de la mieria. culpan de 
o Setiembre del año último. hizo en esta Cáma- ello a l.os grandes potentados, a los ricos, y so_o 
Ta sus primeras observaciones que motivaron. bre todo a los que manejan los negociO's bUl's~r 
con una rapidez pocas veces vista en nuestro ré- tiles, los grandes negocios que mueven el' cam
gimen administrativo, un Decreto Suprelno que biO' inte'rnacional a su antojo o mejor a su con
prohibía las emisiones de bonos y los sorteos veniencia propia, qué diría, repitO', mi honO'rable 
a todas las Sociedades congé.neres, mientras el colega señor 'Valdés, si yo ret!ogiendo lo que se 
Gobi.erno estudiaba una reglamentación al 'res- dice en ese pueblo que represento, dijera aquí en 
pecto. este recinto que la Bolsa de Corredores de que 

No se necesita de mucha penetración para es miembro prestigioso el Senador por Cautin, ea 
darse cuenta que un decreto de esta naturaleza un nido de agiotistas, de especuladores con el 
estaba destinado a provocar graves perturbacio- hambre dél pueblo y que entre copas del espu
nes en el funciO'namiento de estas. SOCiedades por mante <;Qampagne se bebe el sudor o mejO'r la 
la paralización violenta qu" se hacía de sus ope- sangre del pueblo trabajador, haciéndole sal y' 
raciones y por la justa desconfianza que tenía agua el· fruto de su. trabajo honrado? 
que producir una medida tan arbitraria. tan ile- Es indudable que todos aquí me dirían que 
ga¡ como la que de.io expuesta, he faltado al resp·eto y consideración del Se-

Yo desearía que mis honorables colegas tuvie- nado y al colega distinguidO'; al fino aristócrata" 

ran 'a bien decirme ¿qué situación se crearía·ma· El señor VALDES.- ¿Me podría permitir 
ñana a los BancO' de Obile, Español de Cllile, el Honora~le Senador dar en dos palabra·s una 
Nacional y O'tros que son Sociedades Anónimas respuesta inmediata a Su SeñO'ría? 
con Estatutos aprobados por el Gobierno, si de El señor BAÑADOS.- Dada la extensión de 
improviso, sin reclamo del pÚblico se dictara mis observaciones. "desearía no ser interrumpido, 

. nn decreto, prohibiendo el descuento de Letras señor Pre<sidente. 
y la recepción de depósitO's a plazo, que son los El señor VA,LDES.- Por eso me he limita_o 
negocios principales 'que ejercitan las institucio- do a pedir la venia de Su Señoría. para el caso 
n€s de créditos? 

Yo desearía, ta1fl.bién, qUe me dijeran mis ho_ 
norables colegas. si ¿ encontrarían correcto y be
neficioso para las instituciones hipotecarias que 
mañana, inopinadamente, el Gobierno decretara 
'la paralización de los sorteos de los Bonos que 
deben amortizarse? ¿ o ·que prohibiera en igual 
(orma la emisión de pólizas a las Compañías de 
Seguros Q.ue son Sociedades Anónimas? 

de que deseara oír una respuesta que estoy en 
aptitud de' dar, de seguida. 

Ya Q.ue no se me permite ser oído; me re
servaré para el términO' de sus observaciones. 

El señor CLARO SOLAR (PreSidente)'. -
El Honorable Senador no desea ser interrumpi. 
do, señor Senador. ' 

El señor VALDES.- Rtlego, enton'ces, al 
señor Presidente, me ceda la palabra una \lea 

j 
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que el HQll?rable Senador haya dado término a 
S'lS o bservaeiones. 

El señor BAÑADOS. - y siguiendo el CMr
so de mis observaciones, yo estoy compleeamen
te cierto que tendrán que convenir' conmigo n.is 
honorables colegas' en que la medida guberna
tiva de referencia, no sólo era arbitrária, ilegal 
"Y atentatoria contra' la libertad de c.omercio. si" 

." • 
alcanza C!ue ese d¿creto estaba destinado a ter
minal' de un golpe con todas estas Sociedad~ 
de ahorro y a abrir más .amplia puerta a las em.,. 
presas extranjeras de lotería con agencia Hegal 
en el Dais. 

y aquí viene una consideración curiosa:' Las 
Sociedades a que me, vengo refiriendo han so~ 

metido sus Estatutos al Supremo Gobierno quien 
no que estaba destinada a producir ~ravísimas los 'autm'izó después de pedidos los informes co
perturbaciones en lós enun<:iados negocios, ya rrespondientes a l[ls oficinas especiales que tiene 
que tenía que llevar la quiebra o liquidación in- para ello; ahora ¡,jen. ¿ Tiene facultad el Supre
mediata de esas in~tituciones de crédito y que lilO Gobierno para proceder oficiosamente en la 
son, hoy por hoy, los más sólidos pedestales del fornla que lo hizo cuando ni los accionistas de 
comercio nacional. esas Sociedades, ni los tenedores de "Bonos" de 

I 

¿ Y sabe el Honorable Senado, quiénes saldrían ello~ ni' nadie que con ellas negociara habían 
beneficiados en el acto; pero de una manera co- presentado reclamación alguna ni al Gobierno ni 
losal con esa medida que tiraba al suelo grue- a la Justicia por malos procedimientos?' 
soi¡ capitales chilenos? 

Los beneficiados serían los Bancos extran· 
jeros que tienen una simple agencia en el país, y 
las casas·y compañías extranjeras qm' efectúan 
operaciones .dmUares y de seguros por medio de 
sus suscursales en Chile. 

Ahora 'IDediten un int~nté los Honorables 
Senadores sobre lo que ,ha 'ocurrido a las Socie. 
dades chilenas de ahorro con sorteo y verán. sin 
mucho esfuerzp, que, con el cie1"l.'e de ellas, re
sultanbeneficiadas en el' acto his empresas ex
tranjeras que venden boletos de lotería, y se lle. 
van del país más de diez millones de ,pesos al año, 
arrebatadOS' a la riqueza de unos y a la pobreza 
~e otros y' ,qué contribuyen a desvalorizar nnes .. 
tm depreciada moneda y a haceJ.' más honda la 
crisis que 1108 afecta. 

¿ES. e..sto lo Que pretenden o persiguen los 
interesados en derribar las Sociedades de ahoM'O 
con sorteo? 

No lo sé de efectivo, pOi' el momento; pero 
la luz se ha de hacer y completa. no lo dude el 
Honorable Senado. 

Bancos nacionales y compañías de seguros, un 
decreto del Gopierno que les cercenara parte del 
giro de sus negocios. que los llevaría a' una lí
qUidac¡Ón forzada e inmediata, pues bien, ello es 
poco todavfa ante la verdad de las cosa's. ' 

Las medidas que dejO expuestas no tienen 
todavía ei alcance enorme de la disposición gu
bernaüva que se dktó contra '].as 'Sociedades de 
ahorros con É,orteo, porque en el caso de los 
Bancos se les paraliza dos de sus principales 
medios de acción 'camel'cial, mientras que en el 
caso de las Sociedades de ahorros con sorteo se 
les paralizó, en absoluto, todas las operaciones 
como paso a demostrarlo con la parte pertinen
te del decreto respectivo y que dice:' 

"Las Sociedades Anónimas que realicen ope
raciones sobre la base deo la emisión y sorteo de 

A diario estamos 'viendo en las r~particio~ 

nes públicas que ocurren dilapidaciones 'de los 
dineros fiscales y numerosas irregularidades sin 
que el Gobierno proceda con la rapidez, ni' la. 
energía, ni al atropellamiento con que lo ha hecho' 
con estas Sociedades constituidas con capital'es 
modestísimos. ya que las ac~iones de "La Pode
l'o!'a". por ejemplo, valían un peso Pa~a que asi 
estuYieran al alcance de ]a más modesta fortuna 
y para que así la más hwnilde persona tuviera el 
dcrecho de ejercitar las acciones que establece la 
ley en contra de cnaJqlúer ma.l procedbniento. 

Son numerosos los ejemplos de grande!! em
presas asiladas en la fórmula de S<;>ciedad Anó- , 
nima que han com,etido las mayores ilegalida
des, ,:ob08 y defraudaciones de toda especie, de
nunciados por los propios accionistas y por los 
perjudicados, sin qti# el Gobierno' haya procedi
do a tomar medida alguna violenta ni menos a. 
detenerlps el giro de sus operaciones. ¿Será po!;' 
que aquellos son manejados por ricos y éstas 
por personas modestas? 

¿ J\'t ve ,el Honorable Senado que 

seo d8 cautelar intereses que no son del Estado? 
l¡:n la Soc\edad "La Poderosa" de que for

mo parte, casi desde su iniciación, y en la que 
tienen libreta de ahorro todos los miembros de 
mi familia, el número de accionistas y de tene
dores de ',Bonos de Ahorro" pertenecientes al 
Partido DemÓcrata ~s muy crecido, y como mu
cho~ de <:\l1os se habían incorporado por insinua
ciones mías, Que hé hecho y haré, dentro del 
éoncepto que tengo que es una Sociedad que be" 
neficia al pueblo, cuando ví que se trataba de 
derriharla violentamente por medio 'del decreto 
a que he hecho referencia, estimé un deber acep
tar un puesto en el Directorio para cooperar con 
mayor eficiencia a su defensa y para· mantener 
por e.lla la' confianza pública, ya que todos me 

bonos de ahorro, de previsión económica o de conocen de que Soy un hombre honrado, inca .. 
contratos de' capital, suspenderán sus fundones paz de eng-añar a nadie. ni menos en despojar a 
desde la fecha dél presente decreto, en la parte nadie de sus economías para lanzarlos en arries
relativa a dicho giro, mientras se dictan las dis- g-adas operaciones. 
posiCiones reglamentarias correspondientes". La base funda,mental de la Sociedad "La. 

'A' cualquiera persona, aúna la más igno- POderosa" es qu{' ningún centavo depositado en 
rante en materias legales y comerciales, se le ella es perdido para. su dueño, por ningún moti-' 
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• 
~, ni por ninguna circunstancia, y esto .sin qui~ 
ta.rte su dC'l'eCho a las sorteos ~riódiOOs, ni a 
qu~ reciba el ctento por ciento de beneficio al 
término del convenio ~pectivo. 

¿ Dónde está, pues, el despojo o el engaño a 

des€a-do. De manera que me permito ~pelar a la 
benevolencia de los señores Senadcil'ea a fin Je 
que se me consi-dere inscrito para hacer uso de 
la pa!abra eA primer lugar de la sesi6p próxima, 
porque no deseo perturbar la orden del dla de 

que ayer hacía alusión el Honorable Senador por la presente sesión. 
,caut!n? 

¿ O cree Su Señoría que la honradez, qu.e la 
oorrección de procedimientos y que la' morali
dad son patrimonios únicos o exclusivos de la 

• 

CONSTlúrCCION DEL PUERTO D}ij SAN 

ANTONIO 

alta banca, de los bolsistas, de los acaudalados, o El señor VALDES.- Formulo indicaeión, 
. de los que forman la oligarquía de este país que señor Presidente, para que· se destine un mo

€.3't:\ harto de ella? , 
No Jl1le obligue a citar ejen~plos, l)()rqlle no 

deseo particularizar este debate, aJ. que injustifi
cadamente me ha traído Su Señoría; pero sí quie
\'o dejar establecido· con perfecta cIa.ridad que si 
estoy aJ frente de "La Poderosa" es porque es un 
negoci~ lícito, porque sus operaciones son correc
tas y honradas y porque tengo el convencimien
to prpfundo e inquebr;mtable de que esta Socie
dad es útil y benc'fictosa al olIDero y a btS tami
Has de modestos l'ooursos; y pel"Illanece.ré al 

. frente de ella mienü'as haya un nombre que man
~r y un centavo PrQpio ° a~o que defender 
cóntra. el interés o la aVlUicia. extranjera y la ava

mento de l'a segunda hora a un proyecto m'lly 
sencillo que está sobre la Mesa y que trata d·e un 
empréstito para continuar las obras de San An. 
tonio, empréstito que se pagará con el valor de 
los terrenos sobrantes que se podrían vender. 

ACUERDOS 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-
Terminados los incidentes. 

Se van a votar las indicaciones formuladas. 
El señor Senador por Maule ha hecho indi-

cación 
gunda 
zación 

para que se destine una parte de la se~ 
hora a discutir el provecto sobre autori
a la Municipalidad de Chillán para. con-ricia Oligarca. 

y el Honorable Senado ha de comprender tratar un empréstito. v el señor Vice-Presidente 

que, sin estar firmemente asilado en la ley, en 
honrados propósitos o en correctos procedimien
tos. no se arriesga un nombre sin mancilla. ni 
los escasos ahorros propios ni ajenos de los que 

'conocemos la pobreza por vivir tranquilos d~ntrc 

para que se. discuta un proyecto propuesto por 
la Comisión encargada de estudiar la reorganiza
ción de los .servicios públicos. Estas dos indica· 
ciones fueron modificadas por el Honorable Se
na,dor ·por Tarapacá en el sentido de destinar Jos 
primeros quinee minutos de la segunda hora -de 

Cuando dictó el Gobierno el decreto que pa- 'a presente sesión: a la discusión de los dos pro

raliza.ba las operaciones de las .Sociedades de yectos. 
Ahorro con sorteo. lo hicimos estudiar por to- Si no hubiera inconveniente, quedarían 'apro-

de ella' y sin envidias por 'IIladie. 

<las aqueJ.Ías personas Que más fe nos merecían badas ambas indicaciones en esta forma, 

por sus conocimientos -ju~idlcos, y toda\ ellas, Acordado. 
sin excepción, estuvIeron c<?ntestes en su opinión El Honorable Senador por Cautín ha formu-

... ' de que se trataba d'e una medida arbitraria, sin lado también indicación para que se- discuta den-' 
precedente conocido, y que se· prestaba a varia- tro de ese cuarto de hora el proyecto Que conce-
das conjeturas. 

Algunos consider:aron el ref.erido decreto co
mo inconstitucional, porque atentaba contra prin-

de autorización Pltra contratar la terminación de 
los trabajos del puerto d·e San Antonio, por m·e
dio de Wl empréstito Qu'e se pagará con l~s mis-

cipios fundamentales de nuestra organización po- mos terrenos que se van a expropiar. 
lítica. El señor TORREALBA.- ¿ Está informado 

Se trató entonces de est;¡.blece,% la responsa
bilidad del Gobierno, iniciando un juido; pero 
como este camino es largo de recorrer y como 
no era posible entretanto complacer a nuestros 
enemigos pQr medió de una liquidación forzada, 
determinamos constituir una nueva Sociedad en 
forma que nada tuviera que hacer el' Ejecutivo 
con ella y salvando así nuestro capital y el de 
lOS tenedores de acciones y bonos, 

ese proyecto, señor Presidente? 
El señor CLARO SOLAR (Presid'ente).~ 

No, Honorable Senador. 

El señor TORREALBA.- Entonces sería 
conveniente qué quedara para otra sesión. 

El señor V ALDES,- Se trata de un proyec
to muy sencillo, Honorable Presidente, que. se
guramente, no dará lugar a discusión. 

El señor TORREALBA.- Pero que no ca-

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- brá dentro del cuarto ae hora. 
Me permito advertir al señor Senador que ha ¡!JI señor VALDES.- Yo mantehgo mi indi~ 
terminado la primera hora. Si Su Señoría va a caeión por si cabe dentro del cuarto de hora 
dar algún desarrollo a sus observaciones, podría acorda,do, Honorable Presidente. 
quedar con la palabra para la sesión próxima. El' señor CLARO SOLAR (Presidente).~ 

El señor BA:ÑADOS.- En efecto, señor Pre- Si no hay inconveni'ente, se dará por aproDa-da 
sidEmte, me he visto obligado a darle a mis ob- la indicación en esos términos. 

'. servaciones un desarrollo mayor del que hubiera Aprobada. 

, , .. 
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Ji Las renuncias presentadas por el Honorable 
Senador por Santiago serán discutidas en la 
próxima sesión f 

se suspende la sesión. 
Se suspendió la sesión, 

SEGUNDA HORA 

ria, Honorable Senador, de manera que no po
demos tomarlo en consideración todavía, 

El señor GARCES GANA (Ministro de Ha
cicndai .-·-El prOY'Bcto en discusión consulta 
una de las disposiciones contenidas en el men
saje del Gobierno sobre reorganización de los 
servicios públicos, cual es la de no proveer l'os 
puestos que vaquen en la Administración. PÚ
blica. 

JtEORGANIZACION DI1} LOS SERVICIOS 
PlJBLIOOS 

1 

Noto, gin embargo, que se ha eliminado la 
facultad que ese mensajc daba al GobLerrro pa

(Presidente) ,- ra poder proveer, con ciertos requisitos y en El señor CL4.RO SOLAR 
Continúa lit sesión. determinados casos, Jos C)TgOS públicos que se 

En conformidad al acuerdo de primera ho- consideren indis{J'ensables para el buen servicio 
ru. corresponde t~ll}llr e~ consideración el pro- admin'istrativo. 
yecto sobre reorgatlización de los servicioa pú- Es éste un vacío que noto en el proyecto y 
bJicos. que sería conveniente salvar. 

\" 

El señor SECRETARIO .-Da lectura al Así, por ejemp,lo, puede producirse una va-
informe de la Comisión ESlpecial que termina cante que sea necesario llenar para el buen ~ 
proponiendo la aprob3Jción deil siguiente servicio. En tal caso, yo creo que podría ha-

PROYECTO DE LEY: cerse esto con un funcionario de otra reparti
ción <le ¡donde pudiera salir con menos sacr'ifi-

"Artículo únicO'.--Mi-entras se dicta 1a ley ciO' <lB 1 servicio público. 
de reorgQ!ltzación de los servicios públicos no P.J¡ señor CLARO SOLAR (Presidente).
se proveerán las vacancias que se produzcan en No es esa la mente del proyecto. Este tiende a 
los cargos de la ,Administración Pública. que no se haga la ·provisión del empleo vacante, 

.se exceptúan de las disposiciones del pre- sin una ley especial, y prevée el caso de que 
sente artículo los jefes de oficina O' servicios de por una ·rey especial se creen nuevas oficinas 
la Administración, los funcionarios del orden o servicios administrativos diciendo que en cs
judicial y el personaJ d€l Ejército y la Armada. to's casos serán llenados los empleos con el per-

sonal en actual servicio de otJ:;as reparticiones 
Los empleos que requieran las leyes tribu- que gozaren sueldos equivalentes, y .en este ca-

tartas y administrativas que se dicten en lo su- S) se suprimen en las respectivas ofieinas los 
cesho, serán llenados COn personal ",n actual carg'os de l'lquellos emplea.dos que pasen a for
servicio de otras reparticiones, que goce' de 

mar parte de los nuevos servicios. Todo esto, 
sueldo" equivalentes a los que' se asignen a natura1mente, lo tendrá presente el legislador 
esos empleos. Se suprimirán en las respectivas 
otcinas Jos cargos dese,mpeñados por aqu~llos 

empleados que pa.sen a formar parte del pez:-
sonal de los nuevos servicios. 

c~lQndo crée nuevas oficinas. 
El señor GARCES GANA (MinistrO' de Ha

cienda) .-En el mensaje el Gobierno habí~ 

contemplado el caso de que fuera necesario 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).- proveer un empleo que vacara y para esto es

En discusión general Y particular el proyecto. tablecía el requisito de la aceptación de todo el 
El señor CONCHA (don Lui's Enrique).- GalJineíe para llenar la vacante. En el infor

¿Este es el proyecto presentado en la sesión de me el" la Comisión se ha suprimido esto. 
ayer por el. Honorable Senador por Cokhagua? Yo pens."!.ba qu'e a ;1Jo menos se debía dar 

E: señol' CLAJRO SOLAR (Presfdente).- :8cultad al f}obierno mientras viene la reorga
No, señor Senador. 

El señor CO~CHA (don Luis Enrique).
Dcsí'aría saber de qué prO'yecto se trata. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-
He puesto en di"cusión, Honomblle Senador. el 

nizaei6n de los sen'ieíos para llenar vna vacan
te con e·mpleado <le otra repartición cuando así 
con,'iniera al mejo!' s.'rvicio, Puede ocurrir, 
por ejemplo. que en .]a Dirección de Contabili
dad se produzca una vacante que haya necesi-

proyecto presentado por la Comisión Especial da.! de llenar, ;. qué inconveniente podía haber 
aesignada. para el estudio d\,l proyecto sobre pa~a qUí' 'se llenara 'la ~cante con un emplea-, 
reorganizaeión de los servicios públicos. La do de Áduana que no hiciera falta en su ofi

. Comisión propone ·lue, mientras se dícta la ley cina? 
. El serlOr CLARO SOLAR (Presidente).-

... 

que reorganice los servicios públicos, no se pro
vean los pnes!os que vaquen en la Administra-

gsa es una idea nueva qu!' podría Su Señoría / 

ción. 
pedir que se C3nEl'lte en el proyecto. 

El señor GARCES GANA. (Ministro de Ha-
El señor CONCHA (don Luis Enrique).~ cienda) . ...:.....Voy a formular indicación en ese 

Perfectamente, señor. Presidente; creía que se ,;entido. 
trataba de! proyecto presentado ayer por el El serior BAÑADOS .-La discusión ¿ es ge-
Honorable Senador por CoJchagua. neral y particular a la vez? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- E; señor CLARO SOLAR (Presidente).-
Ese proyeeto no está incluído en la convocato- Yo puse el proyecto en discusión general y par-

i , 

• 
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ticular a la vez por constar de un _so\lo artículo. mientl'as perdure la crisis honda que pertur
pero si Su Señoría lo d,asea puoede separarse la ba la marcha \ del país. 
discusión. Ese, me parece, que fu~ el a,cuerdo de la 

El seílor -PAÑ"ADOS. -No tengo inconve- Comisión; no sé si el Honorable Senador por 
niente para q~e' la discusión SE-a general y pa~- Santiago, señor Yalenzuela, pUdiera certificar el 
mcular al mismo tiempo, pero desearía. que Be recuerdo· que he hecho, ' 
rl,eyera el proyecto porque no lo conozco bien. El señor VALffiNZUELA. - Efectivamen-

-¡-El ,señor ,Secretario dió nuevamente lec- te, los miembros de la Comisión de Guerra y Ma-
tura al proyecto. rina ha,bjan tomado el acuer,do de no despachar 

El señor BAÑ"ADOS.-Ayer, tuvimos oca- aquellos mensajes que significaran ascensos; pe
sión ',de oir. aquí opiniones muy autorizadas de ro ha resu}tado últimamente que el Gobierno ha 
algunos Honorables Senadore~ S"obre I.a ma,teria presentado sus mensajes erppe,ñán'dose, por razo
de economías en los: PresupuestoS!, en La reu- nes de buen servicio, para que se' llenen la.s 
nión a que, cO'n el b,eneplác'ito de tOodos, nos ha- n~cante." 

bia\ citado el 's,eñor Ministro de HaCienda. y en el hecho es la verda'd que no se puede 
Por lo que hace al proyecto en debate, que ser tan a!bsoluto en esta;;; cosas, así como tam

propone algunas de aquellas econo,IÍlías, debo poco se puede ser absolurto .en los casos a que 
rpanifestar que me habría agradado mucho mál!l se ha re.ferido el Honorable 8'enador POOl' San
si se hubiera limitado a la prime,ra parte; si tia.go. Se debe proceder con Ipru'dencia para no 

-se hubiera. dicho, '!:isa y Uanaménte, que en ade- perjudicar el servicio en forma grave, como su~ 
lante no se llenarán las vacancias. Si queremos cedería, por ejemplo, si no se proveyera el pues
hacer economías, hay que ha,cerla-s I~.n üldos los to de subse,cretario .¡le un Ministerio. 
órdenes de la Administración PÚbl\ca, sin ha- Es- natural, sobre todo en las actuales cir
cer excepciOones en uno u otro servicio, y no cU,nstancias, que los miembros del C,ngreso tra
porque se trate de oficiales .de Marina o de I ten de ha·cer todas aquellas econom1aJS que son 
Ejército vamos a exe0Ptuar,:os.. ~o<da ley de nec~sari"'s, y recu¡end.o perfectamente el cwso 
exce.pción produce siempre 1rrrtaclOnes y mo- I a que se ha refe,pido el Honora'ble señor Baña
lestias, trayendo cO'IUsigo reacciones peligro- dos; pero, repi1to, no creo que se pueda ser tan 
sas. abs'oluto en esta matel'Ía. 

Debo declarar que este proyecto lo veo con El señor CLARO SOILAR (Presidente). -
simpatía, en tanto que no vería de fila misma Se va a dar lectu'ra a la indicación que ha en
man.era un proyecto de reducción de sueldos de viado a ,la M'e<,.a e'l" ¡sañor "Ministro -d,e Ha
los emplead'os públ'icos. Én épocas rde crisis, so- cienda. 
bre todo mn hondas como la presente, es rndu- El señor SECRE'TARI;O .-La indicación es 
dable que el Estado debe ser un verdadero pa- para que se agregue EL continuación del inciso 
dre del país. Las instituciones particulares, laJs lll'imero, el siguiente: 

industrias y el comercio, si nO obtienen. las uti- "No obstante. el Presk1ente de la RepúbU
lidades del caso, dismjnuyen ,el número de /sus " ca podrá proveer las vacancias que se pro
empleados, e, E-stado tendría entonces que 
constituír albergues u otras instítucion'es para 
anxi!iar 'a eoso's cesa.ntes. En épocas de cril"is, el 
Bstado debe, pues, ser magnáni'mo para no 
acrecentar la miseria general, 

Los empleados del comercio y la industria 
que sO'n echados a la calle, es indudable que es

. peran un apoyo de las personas que están en la 
Administración PÚbl1ica, y ¡au.nque muchas ve
ces el Fisco no p~\ed,a pagar con oportuni-dad, 
es sabido que siempre acaba por pagar Y no 
queda debiendo a nadie. 

Dentro de esta consideración-y sin formu
lar indicación alguna,-yo me limito a mani
festar mi opinión respecto a la conveniencia 
que existe de' que el Gobierno tenga una ley' que 
le prohiba llenar los puestos que vaquen, pero 
con uta;S restricdones que son indispensables. 

• 1:" o recuerdo que dentro ,de la Comisión de 
Guerra ,Y Marina se habló de que si la situación 
del Erario lo requería, era navural que los em
'pIeados pÚ'blicos de tod,\ orden, especialmente 
los miem'bros de las instí,uciones armll!das, ha
gan demostración de su ¡iatrioltismo y su desin
terés, conformAn1dóse cM que nO se haga la 
provisión de los ascensos que se produzcan, 

" duzcan en Un servicio con funcionarios ocupa
" dos en otra repartición pública, en decretó 
.• que será firmaido por todós los Ministros." 

El señor BAÑ"ADOS. -Continúo, señor Pre-
sidente. 

A propósrto de la indi-cación que acaba de 
fo,t'mular el señor Ministro, debo decir que me 
parece que aquí está la solución de todas las di
ficultades que se presentan en el o-rden admi
nistrativo. 

Si en toda la Administración se pro'cediera 
e011'10 en las instituciones arma-das, en que lo 
que vale son los gl'ados, sería lo mejor. 

Así todos los empleos estarían contempla
dos en una categoría determinada: oficiales 
auxiliar,es, cuartos, ter,ceros, segundors, primeros; 
jefes de sección ,de segunda clase, de primera 
clase, etc., hasta lle'gar al puesto de Sub-Secre
tario. Es decir, tendríamos un e~calafón orde
nado para el efecto de los ascensO's, tal cual ocu
rre en las instituciones anmada..s. 

, Ojalá se pudiera hacer en esta forma, Pero, 
insistiendo en lo que he dicho antes, y a propó
sito de las ohservaciones del Honora;ble Sena
dor por Santiago, debú signifi.car una vez más 
que así como en las instituciones armadas el o,fi-

y 



oial inferior reemplaza al superior, así en el ca
sd que Su Señoría cita, debe reemplazar al Sub
Secretario el jefe de Sección. El personal de un 
servicio debe esUlrprepa,rado para reemplazar 
en un, momento dado los car·gos superiores 

No, señor S'enador.' Vamos a votar primero' la 
excepción relaJtiva a los jefes de oficinas y de 
servicios adminisrlrativos. 

En vOltación nominal. 

-Votada nominalmente la excewión rela
tiva a Jos jefes de oficinas y de serVicios admi
nistrativos, resultó desechada por 16 vot()8 cono, 
tra 2. 

la repartición. De modo que considero que la 
ley debe ser absoluta en Bste sentido y sólo ace¡p
to como excepción el poder ju'dicial, porque si 
muere un juez no se' puedB tener a una prOVincia 
o a un departamento sin administración de jus- El seño~ CORREA.-Voto que nó, pues creo 
ticia.· que con 1:) indicación del señor Ministro de Ha-

Pera si vacara o murie¡'a un Intendente o cienda se hace inútil esta disposición. 
un Gobernador, el puesto se .puede mantener con Votaron por la afirmativa los señores Ales
la persona que lo reemplaza de órdinario, por sandri y Arancibia. Y por la negativa. los sefío
ministerio de la ley. res Bañados, Briones, Concha don Luis Enrique; 

As! es que, sin dar mayor desarrollo a mis. Correa,' Edwards, Errázuriz Tagle, Freire, Gon
observaciones, dejo la palabra sin formular in- zález Errázuriz, Letelier Silva, Lyon, Ochagavia, 
dicación; pero quiero dejar establecido que vo- Torrealba, Valenzuela, Valdés, Zañartu don Héc~ 
.taré toda indicación que se haga en el sentido tor y el señor Presidente. 
de no proveer las vacantes que se produzcan en El señor CLARO SOLAR (Presldente).-
el orden admh)istrativo, con excepdón de los Queda rechazada esta excepción. 
puestos juodiciales, durante el tiempo' que dure la Respecto de la excepción de 
actual crisis financiera del Estado. . rios del orden judicial, creo' que 

El señor CLARO SOLNR (Presidente).' _ unánime para aprObarla. 

los funciona
hay acuerdo 

Ofrezco la palabra. El señor EDW ARDS.-Por mi parte, desea~ 
C.errado el debate. da saber cómo quedaría la Corte Suprema, por 
En votación. ejemplo, pues tres de sus Ministros creo que B(' 

El inciso 1. o no ha moerec'ido observación. van a retinÍJ' del servicio. 
Dice así: El señor CLARO SOLAR (Presidente).-

"Mientras se ditllta la ley de reorganizacii'.n Mientras no se modifique la ley, Honorabar Se~ 
de los servicios pÚ'bUcos no se proveerán las va- nador, te~drán que ser reemplazado~ 
canelas que se produzcan en los cargos de' la El senor GARCES GANA (Ministro de Ha~ 
Administración P<Ú1bJica." cienda).-Debo advertir al Honorable Senador 

Si no hubiera inconvenienty, se daría por por Ñuble, que el .Gobierno ha remitid<> al Con-
aprobado. greso un mensaje proponiendo la supresión de 

AJprobado. 
El sefior Ministro de Hacienda propone que 

se a;gregue a continuación un inciso. que se va 
a leer. 

El señor SECRETARIO .-Diee así: 
"No obstante, el Presidente de la República 

podrá proveer las vacancia¡;¡ que se produzcan en 
un servicio, con funcionarios que pertenezcan a 
otras reparticiones públicos, en decreto que será 
firmado por todos los Ministros." 

El señor CLARO SOLAR (~[esidente). 

Si no se pide votación, se dará ·pótt apro'baodo es
te nuevo inciso. 

AprobaFlo. 
Viene, en se.guida el 1!lciso 2. o ,que dice: 

"Se exceptúan de las disposiciones del presente 
artículo, los jefes de oficinllS o ServiCios de' la Ad
ministración, 1018 fUncionarios del orden judicial 
y e1 personal del Ejército y Armada." 

En vista de laa observaciones hechas por el 
Honorable Senador por Santiago, pongo prLme
ro en votación lo referente a los jefes de ofiCi-· 

. nas y de servicios administrativos . 
. Si no se pide vo1:jción, daré por aprobada 

esta excepción. 
El señor. CONlCHA (don' Luis Enrique).-

Pido votación nominal. ' 
El señor ALESSA.NIDRI .-¿ Vamos a vÜ'ta!' 

el inciso tal como está.? 
El 'sefior CLARO SOLAR (Presidente). -

esos cargos. 
El señO!' EDWARDS.-Muy bien. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).

Si no se bace observación, se dará por aproba
da la excepción a favor de los funcionarios del 
orden judicial. Aprobada. 

Pongo en vota'ción la excepción a favor del 
pers"mal del Ejército y' de la Armada. 

El señal" CONCHA (don Luis Enrique).-Yo 
votaré en contra de esta excepción y pido que 
la votación sea nominal. .. 

-Votada nominalmente la e¡¡:cepción, fué 
rechazada por trece votos contra cinco. 

-Votaron por la negativa los señores: Ba
ñados, Briones Luco, Claro Solar, Concha don 
Luis Enrique, Correa, Edwards. Errázuiz Tagle, 
González Entázuriz. Letelier 8lílva.. Ochagavía., 
Torrealba, Valenzuela yValdés. 

-Votaron por la afirmativa, los señores: 
Alessandri, Arancibia Laso, Freire, Lyon y Za
iíal'tu don Héctor. 

~Durante la votación: 

El señor ARANCIBIA LASO.-S!, porque el 
personal del Ejército y Armada es tan necesario 
como el judicial. 

El señO!' BAÑADOR-No, porque como ex
pliqué hace un momento, en la Ordenanza Na· 
val está establecido cómo se reemplaza al que 
falta. e' ig-ua,l cosa pa~a en el Ejército. 

El señor CLARO SOLAR (Prllsideñte).-

,-- '., 
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y en el Ejército tenemos generales para cuatro- te al' la ·pavitnentación de las calles de la ciudad, 
cientos mil hombres. y ésta sería una manera de contribuir a la extit'

El· sei\or ERRAZURIZ '¡'AGLE.-El asunto PaCÍún de osa epidemia, ya que con ello se faci
es muy del5cado y ofreciéndome dudas, prefiero litaría considerablemente el Itseo de la pObla-
abstenerme de votar. 

El sefio!' CLARO SOLAR (Presidente).
Yo voto QUe no. Y debo decir .Que ten,,-"o cono
cimiento de que en la situación actual el per
sonal super!or del Ejército Va a ser modificado 
en su dotación; el Ministro de la Guerra me 
indicll.ba ayer que el Gobierno 'la a enviar un 
proyecto para modificar la planta del Ejército 
y para no proveer las vacantes que vayan ocu
rriendo. De modo que el Gobierno está de acuer

. dQ con esto. 
El señor ERRAZURIZ TAGLE.-En vista de 

10 expuesto por el señor Presidente, rectificando 
mi voto, digo Que no. 

El señal' CLARO 
<;jomo consecuencia de 

SOLAR (Presidente).-
las votaciones, queda. 

aprobado el inciso en la forma siguiente: 
"Se exceptúan de las disposiciones del pre

sente. artículo los funcionarios del orden judi
cial" . 

Se va a dar lectura al inciso tercero. 

.. ón, sería muy conveniente· que el Senado des
pachara este asunto a la, brevedad :pos¡ble. 

El "eño,- CIrARO SOLAR (Presidente).
Para proceder en la forma que indican los Ho
norables Senadores, se l'cquedría el acuerdo 
unánime dd Senado. 

Si no se haca observación, 'se procederá a 
discutir el proyecto a que se ha hecho ref·erencia. 

Queda así acordado. 
-El señbr Secretario da l1>ctura al informe 

de la Comisión de Hacienda. que termina propo
niendo 8(" apl'llebe el proyecto en la f~1'lDR en que 
lo apl'Ooo la Cámara de Diputados, que dice así: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de la 
República. por el término de dos años. para. 
contratar por cuenta de la Municipalidad de 
Chillid1. y con garantía fiscal, un empréstito que 
produzca hasta ,a suma de un millón de pesos, 
moneda corriénte. a un interés que no exceda 
del.8 por c:ento anua', cuyo producto se deati
liará exclusivamente a los trabajos de pavimen
tación de calle y aceras, incluso las soleras, de 
la ciudad nombrada. 

"Artícul.o 2.0 Las disposiciones de la ley 
número 1.463 de 12 de .Junio d'e 1901, sobre au
torización a las Municipalid'ades para la pavi
mentación de calles, se entenderán incorporadas 
a la presente ley en todo lo que no fueren con
trarias a ella. 

"Artículo 3.0 ·Elévase, desde elLo de Ene-
ro d·e 1922, en dos por mil el impuesto munici

(Presidente).- pal sobre haberes en el territorio municipal de 
Si no hay inconveniente, se dará por aprobado Chillán por todo el tiempo necesa¡'io para aten
el inciso que se <!ccaba de leer. der con el producto del aumento al servicio to-

Aprobado. . 

El señor SECRETARIO.-- Dice así: . "Los. 
empleos que requieran. las leyes tributarias Y 

administrativas que se dicten en 10 sucesivo, Ile
rán llenadoi1 con personal en actual servicio de 
otras treparticiones que goce de sueldos equiva
lentes a los que se asignen a esos empleos. Se 
suprimirán en las respectivas oficinas los cargos 
desempeñados pOlO aquellos empleados que pasen 
a formar parte del personal de los nuevos ser
"'icios". 

El· señor CLARO SOLAR 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

EMPREJSTITO PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
CHILLAN 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Como ya 'ha termina:do con exceso el tiempo que 
se acordó' destinar a la discusión de este y de 
otros asuntos, corresponde continuar la discusión 
general. del proyecto ·de ley de presupuestos pa-

tal del empréstito autorizado por esta ley. 
Los valores producidos por el aumento se

rán inembargables y se destinarán exclusivamen~ 
te al' servicio del empréstito. 

El pago total del impuesto de haberes se 
hará por los propIetarios en la Tesorería Fiscal 
de Chillán por trimestres adelantados. 

La Tesol'tría Fiscal deducirá el valor del 
dos por mil Jdicional para invertirlo en el ser
vicio del empréstito. 

ra el año en curso. Si hechas las amortizaciones ordinarias del 
El señor ZAÑARITU (don Héctor).-Rogaría empréstito con el producto del impuesto adicio

al señor Pre.sidente se sirviera reCabar el asen- nal resultare algún sobrante, se destinará éste 
timiento unánime de la sala a fin de tomar en 
consideración el proyecto de acuerdo que auto
riza a la MunicipaÜdad de Chillán para contra-

t.t\r un empréstito. 
El señor ERRAZURIZ TAGLE.-Podríamos 

destinar a la discusión de ese asunto los 11ltimoa 
cinco minutos de la presente sesión. 

El .señor, BAÑADOS.-En día¡;¡ pasados se 
habló en esa sala de la amenaza que se cernía 
sobre ,la ciudad de Chilláncon motivo de la 
epidemia· de viruelas que había aparecid{) amo 
Como el empréstito que la, Municipalidad de ese 
pueblo trata de contratar, tiene por objeto cos-

a amortizaciones extraordinarias. 
"Artículo 5.0 Una Junta compuesta del in

tendente de la provincia, que la presidirá, de dos 
personas u'esignadas por el Presidente de la Re
pl1bliCá y del primero y segundo alcaldes de la 
Municipalidad de Chillán, tendrá a su cargo la 
dirección de los trabajos de pavimentación a que 
se refiere la presente 1~. 

"Articulo 6.0 Se autoriza a la Municipalidad 
de Chillán para introducir en el contrato de pa
vimentación celebrado con don Alberto Byn
yons M., que fué ratificado por el Honorable Se
iÍado C011 fecha 27 d~ Enero de 1920, las modi-
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ficaciones acordadas por la Municipalidad en se
, sión ce1ebrada el 8 de ~gosto de 1921. 

"Artículo 7.0 Esta ley comenzará a reg~r 

desde la fecha de su publicación el1 "el "Diario 
Oficial" . 

'El señor CLARO SOLAR (PI'esidente).
En discusión general el proyecto. 

El señor VALDES.- Como ha leido el se-

~ueda- apr~ado con el voto. en contra del Hu· 
noráb'e\ ~enádor por santiago. 

Si no hay inconveniente, se' entrará desde 
ruego a su discusión particular. 

Acordado. 
En discusión el artícu:o 1.0 
-El scñoOl' 'SooI'l'tario le da lectura. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).-

fior Secretario. YO me he desviado de .mi norma ¿Alg'Ún señor ,senador desea usar de la palabra? 
de no aceptar garanUas fiscales para empréstitos Cerrado el debate. 
contratados por Municipalidades. Si no se pide votac:ón, se dará pOi aprobado. 

Sajgo de mi pauta al respecto, porque co- E' ~eñor VALE::-<ZrELA.- Con mi voto en 
nozco la ciudad de Chillán, porque sé cuáles son contra. señor, Presidente. 
las imperiosas necesidades que aconsejan la eje- El señor CLARO SOLAR (Presidente}.--
cución qe estas obras de pavimento. y porque 
confío en el criterio de los alcaldes y de !9S ve
cinos más respetables de esa ciuaad tradicional 
que solicitan los trabajos en discusión con sóli
das razones. 

Queda aprobado con el voto en contra del Ho
norable Senador por Santiago. 

En discusión el articulo 2,0 
-El señor Secretario le da lectura. y, sin 

debate. se da tácitamente por a,probado. 

No deseo demorar el debate, y sólo voy a 
formular, bien informado del asunto, dos obser- En 

El señor CLARO . SOLAR (Presidente) .-\ 
discusión el artí'culo 3,0 

-S.:: da lectura al artículo. vaciones breves. 
Una es que el Fisco no corre riesgo en el El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

negocio: .es sólo intermediario para la contra- Sobre este artículo versa la indicaciÓn, del Ho
tación del empréstito, pues está completamente norable Senador por Cautín" para que, en lugar 
garantizado con el dos por mil adicional que es- de decir "impuesto municipal", se diga:, "im
tablece el proyecto de ley y que será recaudado puesto adicional fiscal", En tal caso el inciso 
por la Tesorería Fiscal. primero quedaría redactado así: 

Como el valor en que actualm'ente está ta- "Elévase desde elLo de Enero de 1922,en 
" dos' por mil el impuesto adicional fiscal sobre sada la propiedad en la comuna de ChillAn para 

los ,efectos de la contribución de haberes, es se- " haberes en el territorio municipal de Chillán 
" pOl' todo el tiempo necesario para atender con senta y tres millones seiscientos mil pesos, esta

blecido un nuevo dos por mil fiscal aqicional so
bre la contribución de haberes, produciría más 

" el producto del aumento al servicio total del 
" empréstito autorizado por esta ley". 

de ciento veinte mil pl'SOS, cantidad más que su- del 
ficiente para pagar el 8 por ciento anual y ei 1 
por ciento de amortización sobre un millón de que 

Pero puede ser que no se autorice el cobro
impuesto adicional fiscal, de modo que haY 
salvar esta dificultad. 

Yo he recibido una comunicación de los AI_ pesos del empréstito. y sirviendo el s~.ldo de es-
ta contribución adicional del dos por mil, una caldes de la MunicipaJidad de Chillán, en que 
vez hecho el servicio del empréstito, para hacer hacen presente este error del proyecto, y propo-

nen la forma en que podrla redactarse el inciso 
amortizaciones extraordinarias. tercero, forma que yo me permito modlfiear en 

Mi otra observación es la que sigue: El pro- los siguientes términos: 
yecto de ley aprobado por la Cámara de Dipu
tados establece en el articulo tercero que se ele
ve en dos por mil el impuesto municipal SObl'C 

haberes, etc,; esto no' está perfectamente claro; 
Jo que se aumenta es el impuesto adicional fiscal 
sobre habereS Que recauda ¡.a Tesorería FiscaJ y 
que se aprueba anualmente por el Congreso, y 
cuando este impuesto no se acuerde por el Con
greso, se cobrai'rá Sólo el adiciohal de dos por mil 
que establece esta ley. 

"El pago de este aumento del impuesto de 
" haberes se hará por los, propietarios en la Te· 

sorería Fiscal de Chillán por semestres ade
lantados, aunque no se autorizare el cobro del 
impuesto adicional fiscal. Dicho pago se hará 

" conjuntamente con el adicional fiscal cuando el 
" cobro de éste sea autorizado". 

De manera que los incisos segundo, cuarto 
y quinto de este artículo quedarian en la forma 
en que fueron aprobados por la Cámara de Di-

Declaro que daré muy gustoso mi voto afir- putados. 
acepto 
por el 

mativo para la ejecución de esta obra de progre- El señor VALDES.- Por mi parte 
so para la simpática ciudad de Chillán. con gusto las modificaciones propuestas 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- señor Presidente, • 

¿Alg(¡n señor; Senador desea usar de la palabre.? El señor BAÑADOS. - Me parece muy bien 
a redacción propuesta por el señor Presidente, 

se dará por ap~o- porque ella, en realidad,' consulta el propósito, 
Cerrado d debate, 
Si no se pide votación, 

ba.do en general el proyecto. 
que se persigue: ¡', 

El, señOr V ALENZUELA,- Con' mi voto en 
contta. señor Presidente. 

El señor ,CLARO SOLAR (Presidente).-

El señor TORREALBA. - La indicación 
del señor PreEidente, ¿ no modifica el inciso 1.01 

El señor CLARO SOLAR (Presid'ente). -:
Sí, señor Sen&dor en la forma que he indiQado . 
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h"'El señor TORREALBA. -¿Y al no se autériza el cobro del impuesto adicio~al f(sca1? El señor CLARO SOLAR (Presidente). -,Es por eso que he propuesto que se modifig,ue el inciso tercero en forma que permitiría salvar esa dificultad, ' 
El sefior CORREA, - Yo desearía formular una indicación relativa al artículo en debate. La Municipalidad de Chillán, además de, sus entradas, otdinarias, tiene tambMn una ,renta extraordin~Ia de que carecen las demás Muni.cipalidades de la República: es la provenie~te del canon de arrendamiento de los Baños de Chi-, lIán! Creo que la Municipalidad de):>e dar también esta renta en garantía d,e la obligación que en favor de ella contrae el Estado, y con este fin hago indicación para que se agregue a este ar-, Uculo un inciso que diga; "La renta de arrendamiento de los Baños de Chillan pertenecientes a la Municipalid:ad será pagada en la Tesorería Fiscal, y su valor se aplicará al servicio del empréstito que esta ley autoriza. Esta renta de arrendamiento será inembargable". 

De manera que la Municipalidad, que solicita 'respecto de este empréstito la garantía del Estado, con razón a mi juicio, daría asi las suficientes seguridades en cuanto a qUe el servic'io 

" 

ni I el peligro más remoto de que se vea afectada la' responsabilidad del Estado respecto del empréstito' de que se trata. 
El señ'or BAÑADOS. - Si el Senado estima q)le en esta fOl'ma se garantiza mejor el inte; rés del E'stlldo, no insisto en mi observación anterior. 

El señor CONCHA {Don Luis E.)-'- Es cu 4 rioso el ct;iterio en que está inspirada la indicación del señor vice-Presidente. En cuanto a las ciudades de Santiago y Valparaíso, no sólo se ha conceaido en repetidas ocasiones la garanUa del Estado respecto de empréstito contratados por las Municipalidades de una y otra, sino que se han destinado crecidas sumas de dineros fiscales para obras de pavimentación y hermoseamiento' en estas poblaciones. Sabido es que la pavimentaci6n de gran parte de estas dos ciudares ha sido hecha con dineros nacionales, y es sumamente 'extraño que no se proceda con el mismo criterio respecto de otros pueblos', cuyos municipiOS 'Carecen de recunaos aún para lo!! servicios más elementales. ' El señor TORREALBA. - Quiero deCir algunas palabras respecto de la indicación que acaba de formular el .señor vice_Presidente. Creo que aún cuando ella importa una ma-
de él se 'haría con oportunidad. Esa renta, que yor seguridad para la garantía del' Estado res-
es de ciento veinte y tantos mil pesos anuales, quedaría de esta manera afe'cta al cumplimiento de las obligaciones que el Estado garantiz'a por esta ley. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). En discusión la indicación formulada. 
El señor BAÑADOS, - Me parece que la fórmula propuesta por el señor Presidente es la mejor de todas. No habría para ,qué hacer una excepción de ciertas y determinadas rentas de aquella corporación, ya que la disposición del artículo, tal como está concebida, resguarda su. ficientemente el interés fiScal. Por eso, sin dejar 

pecto del empréstito de que se trata, me parece que habrá de reducir considerablemente las entradas de la Municipalidad de Chillán. A mi juicio, basta con lá seguridad que importa la indicación formulada por el señor Pre"idente, que aleja por com'pleto todo peligro en cuanto a que el empréstito no sea servido oportunamente. Por las r.:lzonesexpuestas, votaré en contra de la indicación formulada por el señor vicePresidente. 
El señor VALENZUELA. - Me parece .que, después de la indicaciÓn formulada por el señor Presidente, no tiene cabida la que acaba de for_ de desconocer el buen propósito del señor vice- mular el señor vice-Presidente. Presidente de resguardar mejor la garantía del El sefl(jlr CLARO SOLAR (Preside'nte). 

Estado, 'votaré en contra de la indicación que Permítame el señor Senador. J,la formulado Su Señoría. La indicación del señor vice-Presidente no El señor CLARO ,SOLAR (Presidente) .. - se opone con la del que habla, pues aquella Hen
A\,-n aceptando la indicación del señor vice- de sóle a dar mflyor seguridad para el servicio 
Presidente, la Municipalidad no perdeda nada, oportuno del empréstito. ' J¡)orq,ue si,una vez hechas las amortizaciones. 01'- El señor VALENZUE~. - Si.es así, nada 
dinarias del empréstito con el producto, del nue- tengo que decir. vo impuesto de haberes, resulta algún sobrante, El señor CLARO SOLAR \Presjdente). _ 
éste deberá ser enUegado a la Municipalidad, Si no hay oposición, se dará por aprobado el ar
de, manera que siempre recibiría esta corpora- ticulo en la parte que· no ha merecIdo obser
ció n el 'valor del. arrendamiento de los Baños de vación. Chillán. En todo caso, la indicaci6n del señor Acordado. vice-Presidente importa una, mayor seguridJad En votación la indicación formulada por el 
respecto de la garantUt del Estado. seilor vice-Presidente. El señor ·CORREA. - Con este proyecto he_ Si no hay inconveniente, la daré por apro_ 
mos contrariado el' acuerdo tácito que parece bada. habla en el Senado en ordEtn a no prestar la ga- El Señor CONCHA (Don Luis' E.) - Que 

'rantía del Estado respecto de nuevos emprésti- se vote., ¡'tos municipales. Si en' el prescnte caso ló hace- El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
.. mOI!l" ~s porqUe median circunstancias e:¡¡:cepcio- En votación. nales'respecto de la Municipalidad de Chillán, -Votada. la. indicación, resultaron och9 vo-

y: POrqUe.: mediante la garanUa del canon !'le tos por la. afirinativa y cuatro por la negatJva., 
I ,arrendamiento de los Baños de Chillán, no hay (Durante la votación) . 
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SESION EN 19 DE EN1!lRO , . 1271 ,-

El" señor- ZARARTU -(Don H€ctor) ~ .....:.. Yo Éfe~tivarrl1ente, Y la prueba" ue ello es "'~ue; pue .. 
quisiera hacer una pregunta respecto de esta de decirse, ha aprobado ya este proyecto. 
indicacl6n. ' El señor CONCHA (don Luis :jllnrique).-

En ca80 que ella quedara incorporada a la Acompaño al señor Presidente en su modo de 
ley, ¿ debería ingresar a la Tesorería Fiscal el 
valor del arrendamiento de las Termas de Chi
llán para' ser devuelto a la Munichpalida'd una 
vez atendido el servicio del empréstito? ¿ Y 
cuándo se haría esta devolución? ¿ Sería al fin 
de ca'da año? 

El señor OÜlR'REA .-Después de .servido 

pensar. 
'El señor CLAoRO S,OLAR (Presidente). 

Si no hay inconyenien'te, daré por recnazado 
el artículo. 

Rechazado. 
En discusión el artículo 6. o 
El señor SIDCRE'l'ARIO .-Dice as!: 

el empl'éstito. "Articulo 6.0 Se autoriza a la Municipalidad 
El señor ZAÑARTU (don Héctor) .-Mien- de Ohillán para introducir en el contrato de pa

tr~s tanto, siendo esa ren'ta una de las princi- v~mentación celebrado con don Atberto ... Byn
pales con que cuenta la Municipalidad de Chi- yons M., que fué ratificado por el Honorable Se
llán, si se procediera en la forma propuesta por nado con fecha 27 de Enero de 1920, las modi
el señor Vice-Presidente, esa cOI'lj)oración se en- ficaciones aaordadas por la Municipalidad en se
contraría en situación muy dif-ícil para atender sión celebrada el 8 de Ago!Jto de 1921." 
los s-ervicíos locales. En vista de esto, yo votaré 'El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
en contra de la indicación del señor Vice-Pre
sidente. 

El sefior CLARlO SOI.AR (Presidente). 

En los antecedentes del proyecto se ex.pl~ca el 
motivo ile estas modificaciones. El principa. de 
ellos es el relativo al enorme encarecimiento de 

Queda aoprobada la indicación. precios que han experimentooo los adoquines 
Se redactará, entonces, el inciso finar, di- con mo'tivo del alza en los fletes de ferrocarriles, 

ciendo, en lugar de: "se destinará a a~rtizacio- sobre todo cuando hay que llevarlos 'desde ,gran
nes extraordinaria", "se entregará éste a la Mu - des distancias. 
nicipalidad" . ¿ Alg-ún señor Senador desea usar de la pa-

En discusión el artículo 4. o labra? 
El sefior SECRETARIO .-Dice así: Cerrado el debate. 
"Quedan exentos del pago del em,préstitu a Si no se pide votación, daré por aprobado 

que se refiere el artículo anterior, los propie.ta- el artículo. 
rios cuyas propiedades no exce'dan de cinco mil Aprobado. 
pe¡:os de valor." En discusión el artículo 7. o, que pasará a 

El señor CLARoO SOLAR (Presidente). - ser 6. o con motivo de la supresión del 5. (} 
Esta disposición es igual a una que existe en la El señor SECRETARIO .-Dice así: 
ley general ~O'bre contribueion de haberes, y "Esta ley comenzará a regir desde la fecha 
en que se esta:blece esta exención. Así es que, de su pUblicación en el "Diario Oficial". 
puede decirse, una repetición. El señor CLARO SOLAR (Presidente). --

Si no hay inconveniente, daré por aprobad') Si no hay inconveniente, lo daré por aprobado. 
el artículo. Aprobado_ 

Aprobado. El señor BAÑADOS.-Rogaría a la Mesa i!l8 

En discusión el artículo 5. o 
El señor SECRETARIO.-Dice así: 
"Una junta compuesta del Intendente de la 

provincia, que la presidirá, de dos personas de
signadas por el Presi,dente de la República y del 
primer y segundo alcaldes de la Municipalidad 
de ChillAn, tendrá a su cargo la d'irección de los 
trabajos de pavimentación a que se refiere la pre
sente ley." 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). 
Los .ilcaldes de la Municipalidad de GhiJIán m~ 
han pedido que haga pl'esente al Senado que es
te artículo en realidad quita a la Municipalidad 
la direcciÓn de un servicio local como el de que 
se trata, y que actualmente tiene a su cargo. De 
manera que, por mi parte, opino en el sentido 
de suprimir este artículo, que no es necesario 

sirviera recabar el acuerdo del Senado en el sen
tido de tramitar este proyecto sin esperar la 
a'pro-bacíón del acta. 

El señor CLARO SoOLAR (Presidente). -
Si no hay inconveniente, as! se hará. 

Acordado. 

¡ 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Corl'esponde continuar la discusión general de.
proyecto de ley de presupuestos. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Ha
cienda, 

- desde que Jos trabajos están ya en gran parte 
contratados • 

El señor GARGES GANA (Hinistro de Ha
cienda) .-Con motivo del discurso pronuncia
do en la sesión de ayer por el Honorable Sena
dor por Colchagua, señor Errázuriz Tagle, quie-
1'0 manifestar que el Gobierno ha mirado con pro
fundo interés las observaciones hechas por Su 

, 

. El seiíor ERRAZUR1Z TAGLE .-Y además Señoría y que tU\'O a bien traducir en dos pro
en el S~nado hay confianza respecto de la :\{u- yectos de ley. 
nieiPalidad'. Es una manifestación de la aceptación que 

fEI seiíor CLARO SOI..AR (Presidente). - han merecido al Gobierno las ideas de Sl! Seño-

\ 
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rfra, la clreunstancia que hoy mismo haya pedido 
la incÍusión en la convocatoria de -dicihos pro
yectos, de modo que el Senado pod-ria entrar a 
ocuparse de ellos inroe4iatamente, si as! lo de
seara. 

El sefior TORRElAiLBA.-Pid-o la palabra. 
El señor CLARO SOLAR (Presi-dente). -

Como ha llegado la hora, qUlld8lrá Su Sefioria 
con la pala'bra para la sesión próxinl;a. 

El señor ERRAZURIZ TAGUE .-Perro!
tame, sefior. PresIdente, 8Igradecer la acogida que 
ha,n merecido de pa-l'te del señor Ministro de Ha-

.. .. 

cien da Y del Gobierno, los proyectos que tuve el 
honor de presentar al Senado en la sesión de 
ayer y las observaciones que formulé en la dis
cusión general de los j\resupuestos, con el fin 
de facilttar el despacho de la ley de gastos pú
blicos correspondiente al presente año. 

El señor CLARO SOLAR '(Presidente), -
Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de la Redacc!6n. 
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